
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6042-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6042-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA

Matrícula No 1741875

Dirección para Notificación
CR 7 # 12- 14 APTO 302 PARQUE LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6042-52

 DEL 7 DE JUNIO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 1741875.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5)  En  este  caso  usted  como  usuario  de  la  matricula  No.  .1741875  se  le  ha  notificado  en  debida  forma  el  cambio  de
medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente  que  trae  diferentes  beneficios.  No  obstante,  la  respuesta  de  usted  como
suscriptor es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1)  La  matrícula  No.1741875  correspondiente  al  predio  ubicado  en  CR  7  #  12-  14  APTO  302  Barrio  PARQUE  LA
LIBERTAD,  se  encuentra  activa  en  el  Sistema  de  Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  le  cobran  los  servicios  de
acueducto y alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2657498 para cambio de medidor el 02 DE JUNIO DE 2018 por el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  1741875  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 1741875, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión,  se  tiene  como  evidencia,  la  orden  de  trabajo  diligenciada  por  el  señor  JORGE  ELIECER
VANEGAS, con la observación de “NO AUTORIZA”, del 02 DE JUNIO DE 2018, en la que se verificó que es necesario
cambiar  el  medidor  ya  que  existe  un  AVANCE  TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la
persona que atendiò la visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 1741875, ubicado en CR 7 #
12- 14 APTO 302 Barrio PARQUE LA LIBERTAD, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6039-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6039-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA

Matrícula No 1700046

Dirección para Notificación
CR 10 # 25- 54 PS 1 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6039-52

 DEL 7 DE JUNIO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 1700046.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5)  En  este  caso  usted  como  usuario  de  la  matricula  No.  .1700046  se  le  ha  notificado  en  debida  forma  el  cambio  de
medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente  que  trae  diferentes  beneficios.  No  obstante,  la  respuesta  de  usted  como
suscriptor es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1)  La  matrícula  No.1700046  correspondiente  al  predio  ubicado  en  CR  10  #  25-  54  PS  1  Barrio  LAGO  URIBE,  se
encuentra  activa  en  el  Sistema  de  Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  le  cobran  los  servicios  de  acueducto  y
alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2526415 para cambio de medidor el 28 DE MAYO DE 2018 por el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  1700046  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 1700046, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión, se tiene como evidencia, la orden de trabajo diligenciada por el señor GEOVANNY VELEZ, con la
observación de “NO AUTORIZA”, del 28 DE MAYO DE 2018, en la que se verificó que es necesario cambiar el medidor
ya que existe un AVANCE TECNOLÓGICO, realizando la socialización para dicho cambio al sr(a) YALILE ORTIZ.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 1700046, ubicado en CR 10 #
25- 54 PS 1 Barrio LAGO URIBE, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6050-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6050-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA

Matrícula No 84665

Dirección para Notificación
CR 12 # 11- 49 SAN JOSE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6050-52

 DEL 7 DE JUNIO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 84665.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5) En este caso usted como usuario de la matricula No. .84665 se le ha notificado en debida forma el cambio de medidor
por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios. No obstante, la respuesta de usted como suscriptor
es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.84665 correspondiente al predio ubicado en CR 12 # 11- 49 Barrio SAN JOSE, se encuentra activa en
el  Sistema de Información Comercial,  y a través de ella le cobran los servicios de acueducto y alcantarillado prestados
por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2656704 para cambio de medidor el 02 DE JUNIO DE 2018 por el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4) También es evidente para Aguas y Aguas de Pereira, que el usuario de la matrícula 84665 ha desconocido las normas
legales y ha omitido el cambio del equipo de medida a pesar de habérsele socializado la necesidad de la reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal  la suspensión del  servicio de agua potable para la matrícula 84665, debido a que el  usuario  a  la  fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión,  se  tiene  como  evidencia,  la  orden  de  trabajo  diligenciada  por  el  señor  JORGE  ELIECER
VANEGAS, con la  observación de “NO AUTORIZA”,  del02 DE JUNIO DE 2018,  en la  que se verificó  que es necesario
cambiar  el  medidor  ya  que  existe  un  AVANCE  TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la
persona que atendiò la visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 84665, ubicado en CR 12 # 11-
49 Barrio SAN JOSE, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6045-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6045-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA

Matrícula No 119453

Dirección para Notificación
CL 13 # 6- 71 APTO 302 PARQUE LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6045-52

 DEL 7 DE JUNIO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 119453.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5) En este caso usted como usuario de la matricula No. .119453 se le ha notificado en debida forma el cambio de medidor
por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios. No obstante, la respuesta de usted como suscriptor
es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.119453 correspondiente al predio ubicado en CL 13 # 6- 71 APTO 302 Barrio PARQUE LA LIBERTAD,
se encuentra  activa en el  Sistema de Información Comercial,  y a  través de  ella  le  cobran  los  servicios  de  acueducto  y
alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2657502 para cambio de medidor el 01 DE JUNIO DE 2018 por el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  119453  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 119453, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión,  se  tiene  como  evidencia,  la  orden  de  trabajo  diligenciada  por  el  señor  JORGE  ELIECER
VANEGAS, con la observación de “NO AUTORIZA”, del 01 DE JUNIO DE 2018, en la que se verificó que es necesario
cambiar  el  medidor  ya  que  existe  un  AVANCE  TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la
persona que atendiò la visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 119453, ubicado en CL 13 # 6-
71 APTO 302 Barrio PARQUE LA LIBERTAD, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6059-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6059-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA

Matrícula No 310284

Dirección para Notificación
CR 2 B # 32- 03 PS 3 SALVADOR ALLENDE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6059-52

 DEL 7 DE JUNIO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 310284.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5) En este caso usted como usuario de la matricula No. .310284 se le ha notificado en debida forma el cambio de medidor
por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios. No obstante, la respuesta de usted como suscriptor
es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.310284 correspondiente al predio ubicado en CR 2 B # 32- 03 PS 3 Barrio SALVADOR ALLENDE, se
encuentra  activa  en  el  Sistema  de  Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  le  cobran  los  servicios  de  acueducto  y
alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición,  razón  por  la  cual  se  expidió  la  solicitud  No.  6059  para  cambio  de  medidor  el  01  DE  JUNIO DE 2018  por  el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  310284  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 310284, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión,  se  tiene  como  evidencia,  la  orden  de  trabajo  diligenciada  por  el  señor  JORGE  ELIECER
VANEGAS, con la observación de “NO AUTORIZA”, del 01 DE JUNIO DE 2018, en la que se verificó que es necesario
cambiar  el  medidor  ya  que  existe  un  AVANCE  TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la
persona que atendiò la visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 310284, ubicado en CR 2 B #
32- 03 PS 3 Barrio SALVADOR ALLENDE, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6043-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6043-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA

Matrícula No 151662

Dirección para Notificación
CR 7 # 12- 38 PARQUE LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6043-52

 DEL 7 DE JUNIO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 151662.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5) En este caso usted como usuario de la matricula No. .151662 se le ha notificado en debida forma el cambio de medidor
por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios. No obstante, la respuesta de usted como suscriptor
es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1)  La  matrícula  No.151662  correspondiente  al  predio  ubicado  en  CR  7  #  12-  38  Barrio  PARQUE  LA  LIBERTAD,  se
encuentra  activa  en  el  Sistema  de  Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  le  cobran  los  servicios  de  acueducto  y
alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2656832 para cambio de medidor el01 DE JUNIO DE 2018 por el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  151662  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 151662, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión,  se  tiene  como  evidencia,  la  orden  de  trabajo  diligenciada  por  el  señor  JORGE  ELIECER
VANEGAS, con la observación de “NO AUTORIZA”, del 01 DE JUNIO DE 2018, en la que se verificó que es necesario
cambiar  el  medidor  ya  que  existe  un  AVANCE  TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la
persona que atendiò la visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 151662, ubicado en CR 7 # 12-
38 Barrio PARQUE LA LIBERTAD, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6055-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6055-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA

Matrícula No 143842

Dirección para Notificación
CR 3 # 18- 64 SANTA TERESITA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6055-52

 DEL 7 DE JUNIO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 143842.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5) En este caso usted como usuario de la matricula No. .143842 se le ha notificado en debida forma el cambio de medidor
por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios. No obstante, la respuesta de usted como suscriptor
es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.143842 correspondiente al predio ubicado en CR 3 # 18- 64 Barrio SANTA TERESITA, se encuentra
activa en el  Sistema de Información Comercial,  y a  través de ella  le  cobran  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado
prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2657746 para cambio de medidor el 01 DEW JUNIO DE 2018 por el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  143842  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 143842, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para tomar la  decisión,  se tiene como evidencia,  la  orden de trabajo  diligenciada por  el  señor  YON FREDY RAMIREZ,
con la observación de “NO AUTORIZA”,  del  01 DE JUNIO DE 2018,  en la  que se verificó  que es necesario  cambiar  el
medidor  ya  que  existe  un  AVANCE  TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  al  sr(a)  STELLA
LOPEZ.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 143842, ubicado en CR 3 # 18-
64 Barrio SANTA TERESITA, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6061-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6061-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA

Matrícula No 415976

Dirección para Notificación
MZ 5 A CS 1 BELMONTE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6061-52

 DEL 7 DE JUNIO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 415976.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5) En este caso usted como usuario de la matricula No. .415976 se le ha notificado en debida forma el cambio de medidor
por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios. No obstante, la respuesta de usted como suscriptor
es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.415976 correspondiente al predio ubicado en MZ 5 A CS 1 Barrio BELMONTE, se encuentra activa en
el  Sistema de Información Comercial,  y a través de ella le cobran los servicios de acueducto y alcantarillado prestados
por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2657678 para cambio de medidor el 02 DE JUNIO DE 2018 por el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  415976  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 415976, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión, se tiene como evidencia, la orden de trabajo diligenciada por el señor JORGE ANDRES CAMPO ,
con la observación de “NO AUTORIZA”,  del  02 DE JUNIO DE 2018,  en la  que se verificó  que es necesario  cambiar  el
medidor  ya  que  existe  un  AVANCE  TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la  persona  que
atendiò la visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 415976, ubicado en MZ 5 A CS
1 Barrio BELMONTE, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6054-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6054-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA

Matrícula No 212514

Dirección para Notificación
CL 29 # 8- 35 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6054-52

 DEL 7 DE JUNIO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 212514.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5) En este caso usted como usuario de la matricula No. .212514 se le ha notificado en debida forma el cambio de medidor
por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios. No obstante, la respuesta de usted como suscriptor
es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.212514 correspondiente al predio ubicado en CL 29 # 8- 35 Barrio LAGO URIBE, se encuentra activa
en el Sistema de Información Comercial, y a través de ella le cobran los servicios de acueducto y alcantarillado prestados
por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2657433 para cambio de medidor el 01 DE JUNIO DE 2018por el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  212514  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 212514, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión, se tiene como evidencia, la orden de trabajo diligenciada por el  señor YON FREDY RAMIREZ ,
con la observación de “NO AUTORIZA”,  del  01 DE JUNIO DE 2018,  en la  que se verificó  que es necesario  cambiar  el
medidor  ya  que  existe  un  AVANCE  TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  al  sr(a)  JAIRO
MORALES.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 212514, ubicado en CL 29 # 8-
35 Barrio LAGO URIBE, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6052-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6052-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA

Matrícula No 75473

Dirección para Notificación
CL 12 # 7- 11 LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6052-52

 DEL 7 DE JUNIO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 75473.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5) En este caso usted como usuario de la matricula No. .75473 se le ha notificado en debida forma el cambio de medidor
por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios. No obstante, la respuesta de usted como suscriptor
es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.75473 correspondiente al predio ubicado en CL 12 # 7- 11 Barrio LA LIBERTAD, se encuentra activa
en el Sistema de Información Comercial, y a través de ella le cobran los servicios de acueducto y alcantarillado prestados
por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2657493 para cambio de medidor el 01 DE JUNIO DE 2018 por el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4) También es evidente para Aguas y Aguas de Pereira, que el usuario de la matrícula 75473 ha desconocido las normas
legales y ha omitido el cambio del equipo de medida a pesar de habérsele socializado la necesidad de la reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal  la suspensión del  servicio de agua potable para la matrícula 75473, debido a que el  usuario  a  la  fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión,  se  tiene  como  evidencia,  la  orden  de  trabajo  diligenciada  por  el  señor  JORGE  ELIECER
VANEGAS, con la observación de “NO AUTORIZA”, del 01 DE JUNIO DE 2018, en la que se verificó que es necesario
cambiar  el  medidor  ya  que  existe  un  AVANCE  TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la
persona que atendiò la visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 75473, ubicado en CL 12 # 7-
11 Barrio LA LIBERTAD, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6051-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6051-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA

Matrícula No 177527

Dirección para Notificación
CR 12 # 13- 33 SAN JOSE SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6051-52

 DEL 7 DE JUNIO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 177527.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5) En este caso usted como usuario de la matricula No. .177527 se le ha notificado en debida forma el cambio de medidor
por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios. No obstante, la respuesta de usted como suscriptor
es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.177527 correspondiente al  predio ubicado en CR 12 # 13- 33 Barrio SAN JOSE SUR, se encuentra
activa en el  Sistema de Información Comercial,  y a  través de ella  le  cobran  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado
prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2656782 para cambio de medidor el 0 DE JUNIO DE 2018 por el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  177527  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 177527, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión,  se  tiene  como  evidencia,  la  orden  de  trabajo  diligenciada  por  el  señor  JORGE  ELIECER
VANEGAS, con la observación de “NO AUTORIZA”, del 01 DE JUNIO DE 2018, en la que se verificó que es necesario
cambiar  el  medidor  ya  que  existe  un  AVANCE  TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la
persona que atendiò la visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 177527, ubicado en CR 12 #
13- 33 Barrio SAN JOSE SUR, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6049-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6049-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA

Matrícula No 84293

Dirección para Notificación
CR 11 BIS # 11 BIS- 67 SAN JOSE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6049-52

 DEL 7 DE JUNIO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 84293.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5) En este caso usted como usuario de la matricula No. .84293 se le ha notificado en debida forma el cambio de medidor
por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios. No obstante, la respuesta de usted como suscriptor
es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.84293 correspondiente al predio ubicado en CR 11 BIS # 11 BIS- 67 Barrio SAN JOSE, se encuentra
activa en el  Sistema de Información Comercial,  y a  través de ella  le  cobran  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado
prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2657377 para cambio de medidor el 02 DE JUNIO DE 2018 por el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4) También es evidente para Aguas y Aguas de Pereira, que el usuario de la matrícula 84293 ha desconocido las normas
legales y ha omitido el cambio del equipo de medida a pesar de habérsele socializado la necesidad de la reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal  la suspensión del  servicio de agua potable para la matrícula 84293, debido a que el  usuario  a  la  fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión,  se  tiene  como  evidencia,  la  orden  de  trabajo  diligenciada  por  el  señor  JORGE  ELIECER
VANEGAS, con la observación de “NO AUTORIZA”, del 02 DE JUNIO DE 2018, en la que se verificó que es necesario
cambiar  el  medidor  ya  que  existe  un  AVANCE  TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la
persona que atendiò la visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 84293, ubicado en CR 11 BIS
# 11 BIS- 67 Barrio SAN JOSE, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6048-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6048-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA

Matrícula No 84244

Dirección para Notificación
CR 11 BIS # 11- 59 SAN JOSE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6048-52

 DEL 7 DE JUNIO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 84244.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5) En este caso usted como usuario de la matricula No. .84244 se le ha notificado en debida forma el cambio de medidor
por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios. No obstante, la respuesta de usted como suscriptor
es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1)  La  matrícula  No.84244  correspondiente  al  predio  ubicado  en  CR  11  BIS  #  11-  59  Barrio  SAN  JOSE,  se  encuentra
activa en el  Sistema de Información Comercial,  y a  través de ella  le  cobran  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado
prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2656811 para cambio de medidor el 02 DE JUNIO DE 2018 por el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4) También es evidente para Aguas y Aguas de Pereira, que el usuario de la matrícula 84244 ha desconocido las normas
legales y ha omitido el cambio del equipo de medida a pesar de habérsele socializado la necesidad de la reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal  la suspensión del  servicio de agua potable para la matrícula 84244, debido a que el  usuario  a  la  fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión,  se  tiene  como  evidencia,  la  orden  de  trabajo  diligenciada  por  el  señor  JORGE  ELIECER
VANEGAS, con la observación de “NO AUTORIZA”, del 02 DE JUNIO DE 2018, en la que se verificó que es necesario
cambiar  el  medidor  ya  que  existe  un  AVANCE  TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la
persona que atendiò la visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 84244, ubicado en CR 11 BIS
# 11- 59 Barrio SAN JOSE, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6047-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6047-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA

Matrícula No 47555

Dirección para Notificación
CL 1 E # 10- 40 BERLIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6047-52

 DEL 7 DE JUNIO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 47555.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5) En este caso usted como usuario de la matricula No. .47555 se le ha notificado en debida forma el cambio de medidor
por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios. No obstante, la respuesta de usted como suscriptor
es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.47555 correspondiente al predio ubicado en CL 1 E # 10- 40 Barrio BERLIN, se encuentra activa en el
Sistema de Información Comercial, y a través de ella le cobran los servicios de acueducto y alcantarillado prestados por
la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2656939 para cambio de medidor el 02 DE JUNIO DE 2018 por el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4) También es evidente para Aguas y Aguas de Pereira, que el usuario de la matrícula 47555 ha desconocido las normas
legales y ha omitido el cambio del equipo de medida a pesar de habérsele socializado la necesidad de la reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal  la suspensión del  servicio de agua potable para la matrícula 47555, debido a que el  usuario  a  la  fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión, se tiene como evidencia, la orden de trabajo diligenciada por el señor JORGE ELIEER VANEGAS,
con la observación de “NO AUTORIZA”,  del  02 DE JUNIO DE 2018,  en la  que se verificó  que es necesario  cambiar  el
medidor  ya  que  existe  un  AVANCE  TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  a  persona  que
atendiò la visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 47555, ubicado en CL 1 E #
10- 40 Barrio BERLIN, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6058-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6058-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA

Matrícula No 636027

Dirección para Notificación
MZ 4 LT 51 GUAYACANES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6058-52

 DEL 7 DE JUNIO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 636027.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5) En este caso usted como usuario de la matricula No. .636027 se le ha notificado en debida forma el cambio de medidor
por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios. No obstante, la respuesta de usted como suscriptor
es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.636027 correspondiente al predio ubicado en MZ 4 LT 51 Barrio GUAYACANES, se encuentra activa
en el Sistema de Información Comercial, y a través de ella le cobran los servicios de acueducto y alcantarillado prestados
por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2502462 para cambio de medidor el 28 DE MAYO DE 2018 por el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  636027  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 636027, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión,  se  tiene  como  evidencia,  la  orden  de  trabajo  diligenciada  por  el  señor  JORGE  ANDRES
OCAMPO, con la  observación de “NO AUTORIZA”,  del  28 DE MAYO DE 2018,  en  la  que  se  verificó  que  es  necesario
cambiar  el  medidor  ya  que  existe  un  AVANCE  TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la
persona que atendiò la visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 636027, ubicado en MZ 4 LT
51 Barrio GUAYACANES, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6060-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6060-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA

Matrícula No 431395

Dirección para Notificación
MZ 3 LT 23 BELMONTE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6060-52

 DEL 7 DE JUNIO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 431395.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5) En este caso usted como usuario de la matricula No. .431395 se le ha notificado en debida forma el cambio de medidor
por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios. No obstante, la respuesta de usted como suscriptor
es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.431395 correspondiente al predio ubicado en MZ 3 LT 23 Barrio BELMONTE, se encuentra activa en
el  Sistema de Información Comercial,  y a través de ella le cobran los servicios de acueducto y alcantarillado prestados
por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición,  razón por  la  cual  se expidió  la  solicitud  No.  2657002  para  cambio  de  medidor  el  02  de  junio  de  2018  por  el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  431395  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 431395, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión,  se  tiene  como  evidencia,  la  orden  de  trabajo  diligenciada  por  el  señor  JORGE  ANDRES
OCAMPO , con la observación de “NO AUTORIZA”, del  02 DE JUNIO DE 2018, en la que se verificó que es necesario
cambiar  el  medidor  ya  que  existe  un  AVANCE  TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la
persona que atendiò la visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 431395, ubicado en MZ 3 LT
23 Barrio BELMONTE, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 5909-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) RUBEN DARIO ESTRADA CASTRO y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
5909-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario RUBEN DARIO ESTRADA CASTRO

Matrícula No 666883

Dirección para Notificación
MZ 21B CS 13 2500 LOTES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 7 DE JUNIO DE 2018

Señor (a):
RUBEN DARIO ESTRADA CASTRO
MZ 21B CS 13 - 2500 LOTES
Teléfono: 3113393575 
PEREIRA 

Radicación: No. 5909 Radicado el 28 DE MAYO DE 2018
Matrícula: 666883 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION:    USUARIO SOLICITA   ENTREGA  DE  FACTURA DE
VENTA,  CERTIFICADO DE GARANTIA Y EL CERTIFICADO  DE LA PRUEBA TÉCNICA DE LABORATORIO
DEL  MEDIDOR  INSTALADO  RECIENTEMENTE  EN  SU  PREDIO  POR  PARTE  DE  LA  EMPRESA,    ASI
MISMO EXIGE LA DEVOLUCIÓN DEL MEDIDOR NÚMERO 0115MMCMK016097AA  Y LA LLAVE DE PASO
RED  WHITE  QUE  AL  PARECER  FUE  RETIRADA  DE  SU  PROPIEDAD  AL  ENCONTRARSE  EL  PREDIO
SOLO,  SEGUN DOCUMENTO ADJUNTO

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  radicada  el  28  DE  MAYO  DE  2018,   este  Departamento  se  permite
informar lo siguiente:  

Los equipos de medida que la Empresa suministra a los usuarios,  estan debidamente certificados
por un laboratorio,  pues es un requisito para el proveedor al que la Empresa  se los compra,   y al
usuario  por   mandato  legal,    se  le  brinda  tres  años  de  garantia  por  buen  servicio,   los  cuales  
cuentan  desde  el  día  de  la  instalación,   en  este  caso  particular,    el  medidor  N°
P1715MMRSA95137AA,  fue suministrado e instalado por personal contratista de la Empresa el día
27 de agosto de 2017,   por lo tanto,  la garantia lo cubre hasta el 26 de agosto de 2020.



En  cuanto  a  la  factura  de  venta  del  medidor  N°  P1715MMRSA95137AA,   se  le  informá  que  la  
Empresa liquidó el valor total de la orden de trabajo   mediante cumplido N° 375711719  en una sola
cuota por solicitud del  usuario,    mediante  factura N°   43262889  correspondiente al  periodo de
septiembre de 2017,   pero el  usuario no efectuó el pago total  oportunamente,   y permitió que se
acumularan  seis  (6)   facturas  al  periodo  de  facturacion  de  febrero  de  2018,    se  observa  en  el
módulo de pagos que efectuaba abonos hasta el  periodo el 5 de marzo de 2018,  cuando realizó
financiación  del  saldo  que  presentaba,   y  realizó  un  pago  por  concepto  de  cuota  inicial  de  
$30.000,00  y  el  saldo  lo  financió  en  10  cuotas  mensuales.    En  el  siguiente  cuadro  se  puede
apreciar  el  resumen de la  facturación  de  la  matrícula  666883.     El  sistema de  información  de  la
Empresa sólo permite generar copia o duplicado de la factura vigente,  por lo tanto,  no se puede
generar copia de la factura  por la cual se realizó el cobro de la instalación del medidor,   valor que a
la fecha no ha sido cancelado por el usuario.

En el  histórico  del  módulo  de  medidores  se  conserva  la  fecha  de  la  instalación  del  medidor  para
poder  hacer  efectiva la  garantia  por  buen servicio,   pero la  Empresa no expide  ningún certificado
adicional  para  los  usuarios,  si  embargo  se  le  adjunta  la  constancia  de  la  fecha  de  suministro  e
instalación respectiva del equipo de medida N°  P1715MMRSA95137AA,  medidor que cumple las
características  metrológicas  exigidas  actualmente  por  la  Empresa:  R-160,  Q1=15,7  Lt/h  Q3=2,5
M3/h, Transmisión Magnética, Qa=0.5 Lt/h, 



En cuanto,  a la devolución del  medidor anterior  que por encontrarse el predio sólo en el momento
del cambio no le fue entregado,  se procedió a reportar al Grupo de Medición la novedad para que
en  los  próximos  dias,  se  verifique  esta  afirmación  y  si   efectivamente  se  omitió  entregarlo  se  le
devolverá,  pero se aclara que ya ha pasado más de 9 meses desde la reposición y la  Empresa,
despues de 6 meses no se hace responsable de los medidores retirados y con relación a la llave de
paso  red  white,   no  adjunta  prueba  de  tal  afirmación,   porque  para  proceder  a  la  reposición  del
medidor  no  es  necesario  retirar  la  llave  por  el  contrario  toda  acometida  debe  contar  con  su
respectiva llave de paso. 

FUNDAMENTOS LEGALES:

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.11. De los medidores.   (...) 

La entidad prestadora de los servicios públicos podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato
las características técnicas de los medidores, las condiciones para su reemplazo y el mantenimiento que
deba dárseles.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse que los medidores funcionen en forma adecuada;
pero sí será obligación suya hacerlos reparar o reemplazarlos, a satisfacción de la entidad prestadora de
los  servicios  públicos,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma
adecuada  los  consumos  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición  instrumentos  de
medida más precisos.

(Decreto 302 de 2000, art. 14).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.12. De la obligatoriedad de los medidores de acueducto.

(...) 

La entidad prestadora de los servicios públicos dará garantía de buen servicio del medidor por un lapso
no  inferior  a  tres  (3)  años,  cuando  el  mismo  sea  suministrado  directamente  por  la  entidad.  A  igual
disposición  se  someten las  acometidas.  En caso de  falla  del  medidor  dentro  del  período  de  garantía,  el
costo de reparación o reposición será asumido por la entidad prestadora del servicio, sin poder trasladarlo
al usuario



(Decreto 302 de 2000, art. 15, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 4).

 
Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  DE  LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  de  información  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  RUBEN  DARIO
ESTRADA  CASTRO,  identificado  con  C.C.  No  7534002  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  RUBEN  DARIO  ESTRADA
CASTRO enviando citación a Dirección de Notificación:  MZ 21B CS 13 -  2500 LOTES haciéndole
entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en
los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 5917-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) YANET BEDOLLA FRANCO y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
5917-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario YANET BEDOLLA FRANCO

Matrícula No 1746551

Dirección para Notificación
CR 23 # 80- 76 MZ 23 CS 3 CORALES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 7 DE JUNIO DE 2018

Señor (a):
YANET BEDOLLA FRANCO
CR 23 # 80- 76 MZ 23 CS 3 - CORALES
Teléfono: 3122060024 
PEREIRA 

Radicación: No. 5917 Radicado el 31 DE MAYO DE 2018
Matrícula: 1746551 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION:  USUARIA SOLICITA QUE POR FAVOR SE LE ADJUNTEN
LAS  PRUEBAS  DE  LOS  HECHOS  DE  LA  RESOLUCION  #  17878-52  ,  YA  QUE  MANIFIESA  QUE  EN
NINGUN MOMENTO HUBO UNA NEGACION AL CAMBIO DE MEDIDOR (NUMERAL 3 DE LOS HECHOS -
DICE  QUE  FUE  EXPEDIDA  LA  SOLCIITUD  #2730031,  LA  CUAL  DICE  QUE  NO  FUE  EJECUTADA  POR
NEGACION  Y  LA  RESOLUCION  ES  DE  LA  MISMA  FECHA),  SOLICITA  EXPLICACION  SOBRE  ESTOS
HECHOS,  LA  MISMA  USUARIA  VINO  A  SOLICITAR  DICHO  CAMBIO,  MANIFIESTA  QUE  NUNCA  FUE
NOTIFICADA  SOBRE  EL  CAMBIO  DE  MEDIDOR,  SOLICITA  QUE  POR  FAVOR  EL  MEDIDOR  SEA
INSTALADO LO ANTES POSIBLE PARA QUE SE COBRE LO QUE REALMENTE CONSUMEN.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  radicada  el  31  DE  MAYO  DE  2018,   este  Departamento,   se  permite
adjuntar  copia  de  las  decisiones  administrativas,   que  se  generaron  con  ocasión  del  consumo
facturado   por  promedio,   por  presentarse  imposibilidad  técnica  para  determinar  el  consumo  del
inmueble,  por encontrarse el equipo de medida frenado,  del predio ubicado en la CR 23 # 80- 76
MZ  23  CS  3  -  CORALES,  y  no  habia  sido  posible  la  reposición,   en  este  momento  se
encuentra  en  trámite  el  cambio  y  en  los  próximos  días  el  contratista  procederá  a  la
instalación respectiva,  teniendo en cuenta que la usuaria accedió al cambio.

Las decisiones administrativas  227033-52,  y 17878-52,  fueron notificadas dando cumplimiento a
la legislación vigente. dando aplicación a lo consagrado  en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437
de 2011.

Por lo brevemente expuesto, el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado  por  la  ley  y  las
reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  de  información  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  YANET  BEDOLLA  FRANCO,
identificado con C.C. No 42159091 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  YANET  BEDOLLA  FRANCO  enviando
citación a Dirección de Notificación: CR 23 # 80- 76 MZ 23 CS 3 - CORALES haciéndole entrega de una copia
de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la
Ley 1437 de 2011.



Se INFORMA que contra  la  presente  decisión  NO procede ningún  recurso,  por  cuanto  la  petición,  recae  en
solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142
de 1994.

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO

COPIAS
Resolución No. 227033-52 

DE: 7 DE MAYO DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227033 de 30 DE ABRIL DE 2018 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE ABRIL DE 2018 el (la) señor(a) YANET BEDOLLA FRANCO identificado con C.C.
No.  42159091,  obrando en  calidad de  Arrendatario  presentó  RECLAMO No.  227033 consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1746551 Ciclo: 11 ubicada en: CR 23 # 80- 76 MZ 23
CS 3 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-4

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Encontrándose:

En la revisión técnica realizada por el equipo de revisores del Departamento de Atención al Cliente de
la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A ESP, visita  efectuada el  día 3 de Mayo de
2018 se  encontró  el  medidor  frenado,  con una  lectura  acumulada  de  1166  mt3,  predio  con  nivel  de
ocupamiento de 4 personas, las instalaciones internas del bien inmueble estaban en buen estado, no
se detectaron ningún tipo de fugas imperceptibles que induzcan al incremento  del consumo. 

Ante la imposibilidad que existe para medir los consumos reales del predio se encontró que el medidor
tenía la calidad de frenado, la Empresa con base a lo estipulado en la Artículo 146 Inciso 2 de la Ley
142 de 1994,  que enuncia:  “Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período no  sea



posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en
circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales.”;  es  decir,  se   procederá  cobrar  el
consumo con base en el promedio histórico del predio que era de 15 mt3 en el  periodo de  Abril  de
2018.  

Hay que ordenar  la  instalación del  nuevo medidor  entre el  periodo siguiente,  por  tal  razón se  remite
copia al grupo de Control de Perdidas no Técnicas para la instalación del nuevo equipo de medida.

El grupo de Control  de Perdidas no Técnicas,  realizará el  procedimiento para revisión  y cambio del
medidor,  con lo que en facturaciones futuras se tendrá certeza del consumo del predio. Con respecto
al valor del equipo de medida la usuaria podrá solicitar a la Empresa una financiación más amplia de lo
normal, ya que para la Empresa es muy importante la medición de los consumos en el inmueble.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -25033.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.    La
Empresa y  el  suscriptor  o  usuario  tienen derecho a  que los  consumos  se  midan;  a  que se  empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente
con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con
base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o
con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de fugas imperceptibles de agua en el interior  del inmueble. Las empresas están en la obligación de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo
promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo
medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro
de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad
permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro.
aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de
administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a
definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que
el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las  reglamentaciones  de  la
empresa  el Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado



de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  YANET  BEDOLLA  FRANCO
identificado  con  C.C.  No.  42159091  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  YANET  BEDOLLA  FRANCO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  AV  30  DE
AGSTO # 50 - 31 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o
parcial, ordenar a: YANET BEDOLLA FRANCO la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1746551 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el  de Apelación ante la  Superintendencia de Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días  hábiles  siguientes  a la  notificación de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para
recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de
recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE MAYO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

COPIAS
Resolución No. 17878-52 

DE: 25 DE MAYO DE 2018

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 17878 DE 11 DE MAYO DE 2018 SOBRE
 RECLAMO No. 227033 DE 30 DE ABRIL DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y



ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20
DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  YANET  BEDOLLA  FRANCO,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
42159091  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.
227033-52 de 7 DE MAYO DE 2018, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del
mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula No. 1746551 Ciclo 11, ubicada en la dirección CR 23 # 80-
76 MZ 23 CS 3, Barrio CORALES en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-4.

Que el recurrente por escrito presentado el día 11 DE MAYO DE 2018 manifestando su inconformidad
en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la  decisión así:  no estoy de
acuerdo  con  el  periodo  que  me  calculan  para  seguir  ralizando  el  cobro  ya  que  yo  no  se  cuantas
personas vivían en la casa, presente historial  de consumo en mi anterior  vivienda que es del mismo
estrato y el consumo maximo era de 11 m3 y el promedio que me indican es mucho mayor. al respecto
este departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

i. Que la Empresa está en el deber legal de garantizar la medición  correcta a los usuarios con el
ánimo de dar seguridad en lo facturado y obtener de contera su derecho a la medición.

ii. Que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un
instrumento  de  medida  establecido  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   Que  para
cumplir  con  ese  propósito  la  Empresa  definió  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  la
posibilidad  del  cambio  del  medidor  con  parámetros  aceptables  para  tal  fin,  el  cual  al  tenor
literal establece: CLAÚSULA DÉCIMA.  OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El
suscriptor  o  usuario  tendrá  las  siguientes  obligaciones:  e)  Adquirir,  permitir  la  instalación  y
mantenimiento de los instrumentos para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones
técnicas exigidas por la Empresa.  Igualmente, autorizar la reparación o reemplazo de dichos
instrumentos,  cuando  su  funcionamiento  no  permita  determinar  en  forma  adecuada  los
consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida
más precisos.  Cuando el usuario o suscriptor pasado un período de facturación, después de la
comunicación por parte de la Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.  (…) 
(Subraya y cursiva fuera de texto).

iii. Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las
disposiciones constitucionales y legales establecidas.  

4) Que existen usuarios como el que corresponde al predio identificado con la matrícula No. 1746551, al que a
pesar de habérsele notificado en debida forma el cambio de medidor por encontrarse FRENADO, es decir, que
el medidor no está registrando variación en la lectura; manifiestan su negativa ante el procedimiento.

5) Que el  suscriptor del  servicio público domiciliario de acueducto y alcantarillado, con matrícula No.  1746551,
ubicado en la CR 23 # 80- 76 Barrio CORALES, actualmente cuenta con el servicio de acueducto y alcantarillado
prestado por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, con medidor No.
P0915MMCAS91523AA.

6). Que la Ley 142 de 1994, Artículo 146, permite el cambio de los medidores cuando exista mejores equipos de
medida  disponibles.   Así  mismo,  que  el  usuario  en  reclmación  inicial  se  le  brindaron  todas  las  garantías
efectuando relqiuidación a su favor y como el predio es habitado por tres personas se tomo el promedio mensual
por persona que oscila entre 5 m3 y 7 m3, así las cosas se facturaron 15 m3 .  

7).   Que  de  conformidad  con  los  considerandos  anteriores,  se  pasarán  a  exponer  de  manera  detallada  los
HECHOS FÁCTICOS, relevantes para la decisión que habrá de proferirse:



HECHOS:

i. La  matrícula  No.  1746551,  correspondiente  al  predio  ubicado  en  la  CR  23  #  80-  76  Barrio
CORALES, se encuentra activa en el Sistema de Información Comercial, y a través de ella le
cobran  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  prestados  por  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

ii. En  visita  realizada  al  inmueble  mencionado,  el  día  3  de  mayo  de  2018,  se  verificó  que  es
necesario  cambiar  el  medidor  ya  que  se  encuentra  FRENADO  y  por  lo  tanto  no  permite
calcular  el  consumo  real  de  acueducto  en  el  predio;   realizando  la  socialización  para  dicho
cambio al (a) sr (a) YANET BEDOLLA FRANCO, desconociendo la condición contractual.

iii. Además  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  142  de  1994,  Artículos  144  y  146,  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, y la Ley 373 de 1997, la empresa tiene dispuestos planes y programas
con el  objetivo del  mejoramiento de la  medición,  razón por  la  cual  se expidió  la  solicitud No.
2730031  para  cambio  de  medidor  el  25  de  MAYO  DE  2018,  por  el  grupo  de  Control  de
Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial de la empresa; la misma que no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

iv. También es evidente para la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P, que al usuario se le han dado todas las garantías pero el usuario ha desconocido
las  normas legales,  el  Contrato  de Condiciones Uniformes en su Cláusula  Décima literal  E  y
demás  disposiciones  especiales  sobre  la  materia,  actitud  con  la  cual  se  menoscaban  los
intereses  legítimos  del  prestador  del  servicio,  como  es  la  de  cobrar  los  consumos  precisos
dados por un buen equipo de medida.

v. De acuerdo con lo  anterior  el  prestador  tiene claro que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de
forma inmediata el cambio del equipo de medida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  encuentra  su  motivación  en  los  derechos  consagrados  en  los  Artículos  20  y  29  de  la
Constitución  Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales: 

i. Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del
servicio  así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma
repetida,  o  en  materias  que  afecten  gravemente  a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la
empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las  condiciones
uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el
contrato.  

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión
dentro  de  un  período  de  dos  años,  es  materia  que  afecta  gravemente  a  la  empresa,  que  permite  resolver  el
contrato y proceder al corte del servicio.”

ii. La misma norma en su Artículo 146, inciso 1° y 4°  CAPÍTULO V., define la determinación
del consumo facturable de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. La empresa y el suscriptor
o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida
que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.”

(…)

“La falta de medición del  consumo, por  acción u omisión de la  empresa,  le  hará perder  el  derecho a recibir  el
precio.  La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o
la terminación del contrato,”  (…)



iii. Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V.  DE
LA SUSPENSIÓN Y CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE
LAS FACTURAS CAUSAS Y  EFECTOS,  DEL  RESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO  Y  DE
LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES.  

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión por incumplimiento del Contrato de Condiciones Uniformes.  El incumplimiento del contrato por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora
de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n)  No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea
necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de texto).
(…)

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  estando  facultado  por  la  ley  y  las
reglamentaciones de la empresa.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  YANET  BEDOLLA
FRANCO  y  NO  ACCEDE  a  las  pretensiones  del  recurrente  confirmandose  en  todas  sus  partes  la
Resolución  No.  227033-52 de  7  DE MAYO DE 2018,  por  lo  expuesto  en  los  considerandos  de  esta
Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las
facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el  Recurso de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se
dará traslado nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la  Ley
689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 25 DE MAYO DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 5923-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual  se resolvió DERECHO DE PETICIÓN,  interpuesto por el  (la)  señor(a) JAIME BETANCUR  VALENCIA y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
5923-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario JAIME BETANCUR  VALENCIA

Matrícula No 285403

Dirección para Notificación
CR 22 BIS # 19 B - 50 BOSTON BOSTON

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 7 DE JUNIO DE 2018

Señor (a):
JAIME BETANCUR  VALENCIA
CR 22 BIS # 19 B - 50 BOSTON - BOSTON
Teléfono: 3166826359 
PEREIRA 

Radicación: No. 5923 Radicado el 5 DE JUNIO DE 2018
Matrícula: 285403 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: USUARIO SOLICITA SE DE UN PLAZO DE 45 DIAS PARA
REALIZAR EL CAMBIO DEL MEDIDOR, YA QUE LA DUEÑA DEL PREDIO ESTA FUERA DEL PAIS Y VA A
REALIZAR EL PAGO DEL CONTADO, HACE ESTA SOLICITUD YA QUE EL CAMBIO DE ESTE SE
AUTORIZÓ HACE 5 MESES Y LA EMPRESA NO HABIA EFECTUADO EL CAMBIO, HASTA LA SEMANA
PASADA QUE FUERON.
FOLIOS:1

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención al escrito petitorio radicado el 5 de JUNIO de 2018 en el  cual  el  usuario solicita  un plazo de 45
días para que se realice la instalación de un medidor, comedidamente le informamos lo siguiente:

Verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial,  se  encontró  que  el  predio  tiene  instalado  el  medidor  No.
05015MMCCT053391AA con lectura de 3350 m3 desde el 18 de octubre de 2005.

Así  mismo,  se  observa  que  por  trámite  unilateral  No.  5322-52  del  4  de  diciembre  de  2017,  se  ordenó
suspender temporalmente el contrato de prestación de servicios públicos, entre aguas y aguas de Pereira y el
suscriptor, mientras se autorizaba la instalación del medidor.

Por lo anterior, el día 7 de DICIEMBRE de 2017 el usuario autorizó la instalación del aparato de medida, pero
éste no fue instalado.

Ahora  bien,  el  usuario  solicita  un  plazo  de  45  días  para  que se  le  realice  la  instalación  del  medidor  y hacer
pago de  contado;  razón por  la  cual  se  consultó  al  Departamento  de  Control  de  Pérdidas  No Técnicas  de  la
Empresa,  quienes  autorizaron  el  plazo  hasta  el  día  23  de  JULIO  de  2018,  fecha  en  la  cual  se  realizará  la
instalación y no se darán nuevas prorrogas.

Por lo brevemente expuesto, el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado  por  la  ley  y  las
reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud de información presentada por el (la) señor (a) JAIME BETANCUR  VALENCIA,
identificado con C.C. No 10129559 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal  al  señor(a)  JAIME BETANCUR  VALENCIA enviando
citación a Dirección de Notificación: CR 22 BIS # 19 B - 50 BOSTON - BOSTON haciéndole entrega de una
copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69
de la Ley 1437 de 2011.



Se INFORMA que contra  la  presente  decisión  NO procede ningún  recurso,  por  cuanto  la  petición,  recae  en
solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142
de 1994.

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP
EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA

RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 17910-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.                          

Por medio de la cual  se resolvió  RECURSO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  FABIAN ANDRES  SAMBONI VARGAS  y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 17910-52

Fecha Resolución Recurso 7 DE JUNIO DE 2018

RECLAMO 227035 de 17 DE MAYO DE 2018

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario FABIAN ANDRES  SAMBONI VARGAS

Identificación del Peticionario 76309957

Matrícula No. 1902709

Dirección para Notificación CR 37 # 30- 51 A.COMUN VILLA VERDE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 17910-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  17910  DE  24  DE  MAYO  DE  2018  SOBRE  
RECLAMO No. 227035 DE 30 DE ABRIL DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  (la)  señor(a)  FABIAN  ANDRES   SAMBONI  VARGAS,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
76309957 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 227035-52
de 17  DE MAYO  DE 2018,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE el  Reclamo  del  mismo  número
consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula No. 1902709 Ciclo 9, ubicada en la dirección CR 37 # 30- 51 A.COMUN, Barrio VILLA VERDE  en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2018-4.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  24  DE  MAYO  DE  2018  manifestando  su  inconformidad  en
cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión de acuerdo a lo expuesto en el
documento adjunto.

• Adicionalmente solicita se modifique la decisión tomada en la resolución 227035-52

Al respecto le preciso lo siguiente:

HECHOS, MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

En  primer  lugar,  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  la  matrícula  1902709
corresponde al sistema General o Totalizador -SGT, perteneciente al totalizador (madre), el cual cuenta con 18
matrículas  hijas.   La  medición  del  consumo  de  los  multiusuarios  se  hace  utilizando  un  totalizador  o
macromedidor  en  la  acometida  de  entrada,  y  del  total  registrado  por  el  totalizador  o  macromedidor  se
descuenta  el  consumo de las  cuentas  hijas   (matrículas  de  cada casa)  la  diferencia  entre  ambas  (MAMÁ E
HIJA)  da  como  resultado  el  consumo  de  las  ÁREAS  COMUNES,  resultado  que  incluye  el  consumo  de  los
medidores  que  puedan  estar  frenados,  servicios  directos  o  fugas,  sistema  de  facturación  de  orden  legal  y
especial,  acorde  con  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  avalado  por  la  Comisión  de
Regulación  de  Agua  Potable  en  la  revisión  de  legalidad  del  mencionado  contrato,  aclarándole  que  las
actuaciones de la Empresa se encuentra enmarcadas dentro del régimen de servicios públicos domiciliarios y
legislación complementaria cuya observancia es de obligatorio cumplimiento para la Empresa. 

El Sistema General y la utilización del totalizador 

La medición del consumo del sistema general o totalizador se hace utilizando un totalizador o macromedidor
en la acometida de entrada, y del total registrado por el totalizador o macromedidor se descuenta el consumo
de las cuentas hijas  (matrículas de cada casa) la diferencia entre ambas (MAMÁ E HIJA) da como resultado el
consumo de las  ÁREAS COMUNES,  resultado  que  incluye  el  consumo de  los  medidores  que  puedan  estar
frenados,  servicios  directos  o  fugas,  sistema  de  facturación  de  orden  legal  y  especial,  acorde  con  lo
consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  avalado  por  la  Comisión  de  Regulación  de  Agua
Potable en la revisión de legalidad del mencionado contrato.

Adicionalmente, el sistema multiusuario no es sólo un método de medición sino también una forma de hacer
uso  racional  del  servicio  y  minimizar  las  pérdidas  de  agua,  en  cumplimiento  de  los  lineamientos  legales
establecidos en el Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios y legislación complementaria.



Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte  recurrente  en  el  escrito  de
recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido  Proceso,
establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  se consideró ajustado a derecho
practicar una segunda inspección técnica al predio objeto de recurso, la cual se ejecutó el día 4 de MAYO de
2018  encontrando que cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida
de  acueducto  está  instalado  el  medidor  No.  0940MMCEL00038AA  con  lectura  de  17928  m3;  además,  se
encontró que las siguientes matrículas no estaban incluidas en el Sistema de descontar y repartir:

MATRÍCULAS MEDIDORES
19614092 P1715MMRSA98655AA
19555980 P1415MMRSA47608AA
19554090 P1415MMRSA46460AA
19560238 P1415MMRSA51714AA
19611022 P1915MMRSA86058AA
19556008 P1415MMRSA47607AA
19563079 P1415MMRSA50778AA
19555990 P1415MMRSA47606AA
19556068 P1415MMRSA47903AA
19556058 P1415MMRSA47904AA

Por lo anterior, este Departamento procederá a incluir como hijas a las anteriores matrículas, con la finalidad
de  que  ingresen  en  el  Sistema  de  Descontar  y  repartir,  evitando  que  se  produzca  un  doble  cobro  de  los
consumos  en  la  matrícula  madre.  Además,  se  reliquidarán  los  consumos  dobles  facturados  a  la  matrícula
madre, mientras las matrículas anteriores no estuvieron incluidas como hijas, arrojando los siguientes metros
cúbicos a reliquidar:

MATRÍCULA METROS
CUBICOS  A
RELIQUIDAR

19614092 7 m3
19555980 352 m3
19554090 595 m3
19560238 119 m3
19611022 10 m3
19556008 236 m3
19563079 98 m3
19555990 17 m3
19556068 615 m3
19556058 1131 m3
TOTAL 3180

Así  mismo,  se  encontró  que  los  locales  comerciales  212,  213,  106,  102,  117,  115,  114  y  112  disfrutan  del
servicio  prestado por  la  Empresa,  y su consumo es registrado en el  totalizador,  pero debido a que éstos  no
están  matriculados  en  el  sistema  de  Información  comercial  de  la  Empresa,  su  consumo  no  está  siendo
descontado de la matrícula madre No. 1902709. 

Para dar solución a ésta situación, se deben crear las matrículas de cada local para ser grabadas como hijas
en el  Sistema de Descontar  y Repartir  e  instalarles  los  medidores,  ya  que están  con servicio  directo.  Por  lo
anterior, deben presentar los siguientes documentos en el Edificio Torre Central, piso 1 Centro de Servicios de
Aguas y Aguas:

� Poder autenticado por notaria donde debe indicar la dirección del predio (en caso de que el trámite lo
realice un tercero) y formato de solicitud del servicio diligenciado (disponible en la casilla donde será
atendido) para hacer la instalación.

� Copia  de  la  escritura  o  certificado  de   tradición  con  fecha  de  expedición  máximo  de  15  días,
documento  declaración  de  posesión  (disponible  en  la  casilla  donde  será  atendido),  copia  de  factura



predial del año el curso o compraventa donde se identifique en número  de ficha catastral. 
� Fotocopia de la cédula de ciudadanía del propietario o suscriptor. 
� Copia del certificado de estratificación, expedido por Planeación Municipal (Piso 6,  Palacio Municipal

de Pereira o a través de la página www.pereiradigital.gov.co link certificado de estratificación).
� Copia del certificado de Nomenclatura (Control Físico, Piso 7, Palacio Municipal de Pereira).
� Copia de licencia de construcción.
� Se solicitad tener disponibilidad de colilla o acometida interna

En  consecuencia,  este  Departamento  REVOCA la  decisión  inicial,  debido  a  que  no  estaban  incluidas  como
hijas algunas matrículas del Centro comercial, y se devolverán al usuario 3.180 m3.  Quedando así resuelto el
recurso de reposición.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

Artículo 148 de la Ley 142 de 1994. 

Artículo  149  de  la  ley  142  de  1994.  De  la  revisión  previa.  Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Mientras  se  establece  la
causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  la  de  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  en
circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias
frente a los valores que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor o usuario, según sea el caso.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -13996158 detallado así:

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

AJUSTE A
LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-5 488 0 0 -1 0 -1

AJUSTE A
LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-3 488 0 0 0 -3 3

NC
CONTRIB

ACUEDUC
TO

2018-2 488 0 320 0 281906 -281906



AJUSTE A
LA

DECENA

2017-12 488 0 0 0 -2 2

NC
CONTRIB

ACUEDUC
TO

2018-3 488 0 272 0 239620 -239620

CONSUM
O

ACUEDUC
TO

2018-2 488 0 320 0 480248 -480248

NC
CONTRIB

ACUEDUC
TO

2018-1 488 0 324 0 285430 -285430

NC
CONTRIB
ALCANTA
RILLADO

2018-1 488 0 324 0 273726 -273726

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2017-11 488 0 322 0 463435 -463435

AJUSTE A
LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2017-10 488 0 0 0 -4 4

CONSUM
O

ACUEDUC
TO

2017-9 488 0 322 0 483250 -483250

NC
CONTRIB
ALCANTA
RILLADO

2017-9 488 0 322 0 272037 -272037

AJUSTE A
LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-4 488 0 0 0 -2 2

NC
CONTRIB
ALCANTA
RILLADO

2018-3 488 0 272 0 247719 -247719

CONSUM
O

ACUEDUC
TO

2017-8 488 2 355 3002 532775 -529774

CONSUM
O

ACUEDUC
TO

2018-5 488 0 442 0 685712 -685712

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-2 488 0 320 0 460557 -460557

CONSUM
O

ACUEDUC
TO

2017-10 488 0 291 0 436726 -436726

NC 2017-9 488 0 322 0 283668 -283668



CONTRIB
ACUEDUC

TO

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-5 488 0 442 0 708884 -708884

CONSUM
O

ACUEDUC
TO

2018-3 488 0 272 0 408211 -408211

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-3 488 0 272 0 422008 -422008

NC
CONTRIB
ALCANTA
RILLADO

2018-2 488 0 320 0 270347 -270347

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-1 488 0 324 0 466314 -466314

NC
CONTRIB
ALCANTA
RILLADO

2017-10 488 0 291 0 245847 -245847

NC
CONTRIB

ACUEDUC
TO

2017-8 488 2 355 1762 312739 -310977

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2017-8 488 2 355 2878 510930 -508052

NC
CONTRIB

ACUEDUC
TO

2018-5 488 0 442 0 402513 -402513

AJUSTE A
LA

DECENA

2018-4 488 0 0 -2 -1 -1

AJUSTE A
LA

DECENA

2018-3 488 0 0 0 -1 1

CONSUM
O

ACUEDUC
TO

2017-12 488 0 311 0 466741 -466741

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2017-12 488 0 311 0 447604 -447604

AJUSTE A
LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2017-11 488 0 0 0 -1 1

AJUSTE A
LA

DECENA
ALCANTA

2017-9 488 0 0 0 -1 1



RILLADO

AJUSTE A
LA

DECENA

2018-5 488 0 0 0 -3 3

CONSUM
O

ACUEDUC
TO

2018-1 488 0 324 0 486251 -486251

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2017-9 488 0 322 0 463435 -463435

AJUSTE A
LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2017-8 488 0 0 0 -5 5

NC
CONTRIB
ALCANTA
RILLADO

2018-5 488 0 442 0 416115 -416115

NC
CONTRIB

ACUEDUC
TO

2017-12 488 0 311 0 273977 -273977

NC
CONTRIB
ALCANTA
RILLADO

2017-12 488 0 311 0 262743 -262743

CONSUM
O

ACUEDUC
TO

2017-11 488 0 322 0 483250 -483250

NC
CONTRIB

ACUEDUC
TO

2017-11 488 0 322 0 283668 -283668

NC
CONTRIB
ALCANTA
RILLADO

2017-11 488 0 322 0 272037 -272037

NC
CONTRIB

ACUEDUC
TO

2017-10 488 0 291 0 256358 -256358

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2017-10 488 0 291 0 418819 -418819

AJUSTE A
LA

DECENA

2017-9 488 0 0 0 -4 4

NC
CONTRIB
ALCANTA
RILLADO

2017-8 488 2 355 1690 299916 -298226

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:



ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  FABIAN  ANDRES   SAMBONI
VARGAS contra la Resolución No. 227035-52 de 17 DE MAYO DE 2018, y REVOCA  la decisión anterior por 
lo expuesto en los considerandos de ésta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 1902709 la suma de  -13996158. Dicha acreditación se
verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra esta no
procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 17916-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) HECTOR JAIME RAMIREZ MURILLO y que
en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 17916-52

Fecha Resolución Recurso 7 DE JUNIO DE 2018

RECLAMO 227211 de 17 DE MAYO DE 2018

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario HECTOR JAIME RAMIREZ MURILLO

Identificación del Peticionario 10090978

Matrícula No. 481853

Dirección para Notificación CL 72 BIS # 25- 58 CUBA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2734108
Resolución No. 17916-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  17916  DE  25  DE  MAYO  DE  2018  SOBRE  
RECLAMO No. 227211 DE 11 DE MAYO DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  HECTOR  JAIME  RAMIREZ  MURILLO,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
10090978 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 227211-52
de 17  DE MAYO  DE 2018,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE el  Reclamo  del  mismo  número
consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula No. 481853 Ciclo 12, ubicada en la dirección CL 72 BIS # 25- 58, Barrio CUBA en el (los) periodo(s)
facturados(s) 2018-4.

Que el recurrente por escrito presentado el día 25 de Mayo de 2018 manifestando su inconformidad en cuanto
a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado,  por  lo  que  impugnó  la  decisión,  donde  le  solicita  a  la
Empresa  una  visita  técnica  con  personal  idóneo,  con  recursos  técnicos  y  tecnológico  para  que  se  pueda
determinar la causa de la desviación que se presentó en el inmueble en el periodo de Abril de 2018.

De igual manera el usuario solicita que los 82 mt3 no sean facturados, hasta que se identifique plenamente las
causas  y  se  resuelva  de  fondo  la  presente  controversia;  pues  no  es  posible  un  consumo  tan  alto  en  el
inmueble, al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS, MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte  recurrente  en  el  escrito  de
recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido  Proceso,
establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  se consideró ajustado a derecho
practicar  una segunda inspección  técnica  al  predio  objeto  de  recurso,  la  cual  se  realizó   por  el  personal  del
Departamento de Atención al Cliente  el  día   31 de Mayo de 2018, donde se constató que el inmueble disfruta
del servicio de acueducto prestado por la Empresa,   a través de acometida de ½” de diámetro, el equipo de
medida  tenía  una  lectura  acumulada  de  576  m3,  se  revisaron  las  instalaciones  internas,  el  medidor  y  la
acometida y se encontraron en buen estado, en el predio funciona un Bar donde labora una persona. Es claro
que el objeto de la presente reclamación es para que la Empresa no facture un consumo de 82 mt3 que están
pendientes del periodo de abril de 2018; los consumos son los siguientes:

Para el periodo de abril de 2018 la diferencia de lectura registrada por el medidor fue de 88 mt3, y la Empresa
facturó el consumo con base en el promedio histórico del predio que era de 6 mt3, mientras se investigaban
las causas del incremento en el consumo, quedando pendiente por facturar 82 mt3.

El día 26 de abril de 2018 el grupo de Previa a la Facturación le envía al usuario una carta de notificación ya
que se llevaría a cabo en el inmueble una diligencia de revisión técnica para investigar las posibles causas que
originaron  el  incremento  en  el  consumo,  en  cumplimiento  en  lo  establecido  en  el  artículo  2.6  de  la  circular
externa  de  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  No  006  de  2007  (Circular  del  Debido
Proceso) ; visita que se realizaría el día 3 de mayo de 2018 a la 12:30 PM. La visita fue realizada el día y la
hora  programada  donde  el  revisor  reportó  “en  el  predio  funciona  una  taberna  de  nombre  Cuba  Libre,  el
medidor funciona correctamente, el inmueble cuenta con 3 sanitarios, 3 lavamanos, un lavaplatos, una ducha,



un  lavadero  y  un  orinal,  no  hay  fugas  ni  daños”  la  visita  fue  atendida  por  el  señor  Héctor  Jaime  Ramírez
Murillo,  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No  10090978,  donde  dejó  la  siguiente  observación:  “  no
encuentro  justificación  para  ese  desfase  en  el  consumo  cuando  no  hay  fugas  ni  daños”.   En  el  escrito  el
usuario manifiesta que no fue notificado de esta visita, como se puede observar fue mismo recurrente el que
atendió la visita, como consta en el acta de diligencia del grupo de Previa a la Facturación, lo que desvirtúa los
manifestado por el usuario. 

El  usuario  el  día  11  de  mayo  de  2018  presenta  la  reclamación  inicial,  y  en  la  hoja  de  radicación  de  la
reclamación que se le entrega al usuario, en la parte final hay una nota donde se le informa: “Si su reclamación
requiere  de  visita  (s)  técnica  (s)  por  parte  del  personal  de  la  Empresa,  usted  debe  facilitar  la  realización  de
dichas  visitas  según  la  Ley  142  de  1994.  Por  lo  anterior,  le  recomendamos  informar  a  los  habitantes  o
personas que laboran en  este  predio  estar  pendiente  de  la  visita  (s)  con  el  fin  de  suministrar  la  información
requerida  por  los  funcionarios  de  la  Empresas.”.   Por  lo  tanto,  este  Departamento  programó  la  visita  al
inmueble el día 15 de mayo de 2018,  donde se visitó  el  predio y se encontraba solo.  El  funcionario llamó al
usuario  al  teléfono  que  dejo  registrado  en  la  reclamación  y  nos  manifestó  “que  no  podía  atender  la  visita
porque no trabajaba hoy en el local, se observó el medidor y no registraba consumo”.  

Como  los  revisores  de  este  Departamento  no  había  podido  revisar  las  instalaciones  internas  del  predio  se
programó una nueva visita al inmueble para el día 17 de mayo de 2018, se llamó al usuario y nos manifestó
que no podía atender la visita ya que estaba fuera de la ciudad, se visitó el predio y se encontraba solo.

Para el periodo de mayo de 2018 la diferencia de lectura registrada por el equipo de medida fue de 7 mt3 (575
mt3 – 568 mt3), como se puede observar el consumo se normalizó, y no estuvo ni por encima ni por debajo del
promedio histórico del predio. El día 25 de mayo de 2018 el usuario apela la decisión tomada por la Empresa
en  la  reclamación  inicial,  y  este  Departamento  realizó  una  visita  al  inmueble  el  día  31  de  mayo  de  2018  y
encontró  que  las  instalaciones  internas  del  predio  se  encontraban  en  buen  estado;  por  lo  que  se  puede
concluir que el incremento en el consumo se dio por la utilización del servicio. Se debe aclarar que la Empresa
no  ha  facturado  los  82  mt3,  y queda  a  la  espera  de  la  decisión  que  tome  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios.

El  usuario  en  la  petición  solicita  una  visita  técnica  al  inmueble  con  personal  idóneo  de  la  Empresa,  se  le
informa al  usuario  que los  revisores  que laboran en  la  Empresa cuenta  con la  capacitación  y la  experiencia
suficientes para atender a nuestros usuarios, y la labor realizada por ellos goza de la presunción de buena fe.

Conforme al  numeral  4.2  de  la  Circular  Interna  SSPD No.  006 del  02  de  mayo de  2007 (Circular  de Debido
Proceso  dentro  del  procedimiento  de  defensa  del  usuario  de  los  servicios  públicos  de Acueducto  y
Alcantarillado), el prestador incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de
haberse identificado una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar
a que pierda lo cobrado por encima del promedio del usuario. El prestador deberá, en todo caso, informarle al
usuario  la  hora  y fecha de  la  visita  cuando  se  trate de  desviaciones  significativas  por  altos  consumos  o  por
disminución  de  los  mismos,  la  Empresa si  notificó  al  usuario  el  día  26  de  abril  de  2018 y realizó  la  visita  al
inmueble el día 3 de mayo de 2018.

Como se puede observar la Empresa no hecho caso omiso y ha dispuesto del personal humano y técnico para
investigar las causas que generaron el incrementó en el consumo, desvirtuando lo afirmado por el usuario de
que existe una posición dominante por parte de la Empresa para el cobro del consumo pendiente de 82 mt3 en
el periodo de abril de 2018.

En  este  orden  de  ideas,  habida  cuenta  que  las  pruebas  arrimadas  al  proceso  enmarcan  dentro  de  lo
establecido  en  los  artículos  174,  175,  176  y  177  del  Código  de  Procedimiento  Civil,  en  lo  atinente  a  la
oportunidad en la práctica, a la idoneidad y alcance de las mismas, entendiéndose que las revisiones técnicas
practicadas  por  el   Departamento  de  Atención  al  Cliente,  en  las  que  se  consignan  hechos  verificados,  
constituyen  por  si  solas   un  medio  de  prueba  orientados  a  esclarecer  las  dudas  generadas  y  por  ende  al
convencimiento del funcionario encargado de adoptar la decisión final.

En  el  caso  concreto  y  que  nos  atañe,   ha  quedado  plenamente  demostrado  que  el  medidor  funciona  en
perfectas condiciones,    lo  que quedó probado plenamente en  la  revisión practicada  el  día 31 de mayo de
2018,  con  ocasión  del  recurso  de  reposición,   donde  se  deja  constancia  que  se  revisaron  las  instalaciones
hidráulicas y que no se percibe daño, goza de toda credibilidad para esta instancia sustanciadora, por lo tanto
lleva  al  convencimiento  que  lo  facturado  no  es  otra  cosa  distinta  a  lo  realmente  registrado  en  el  equipo  de



medida, por lo tanto  el actuar de la Empresa se ajusta a los lineamiento especialmente en lo que tiene que ver
con la observancia del debido proceso.

De igual manera debo hacerle una aclaración al usuario, que la Ley 142 de 1994 no establece valor fijo en la
factura para el pago del servicio de acueducto y de alcantarillado, el cobro se realiza con base en la diferencia
de lectura que registra el medidor en cada periodo.  

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

En  consecuencia,  este  Departamento  confirma  la  decisión  inicial  y  el  consumo  pendiente  por  facturar  en  el
periodo  de  abril  de  2018  es  correcto  y  no  serán  objeto  de  modificación  alguna,  el  equipo  de  medida  se
encuentra en perfecto estado y las  instalaciones  hidráulicas  no  presentan  fugas.  Quedando así  resuelto  el
recurso  de  reposición  y  se  concede  el  recurso  Subsidiario  de  Apelación,  salvo  que  el  recurrente
desista expresamente de él.

Analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto por
el actor, este despacho considera respecto del reclamo por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO. 

Que por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del  régimen
legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142 de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra:  “La medición del consumo, y el
precio en el contrato. La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar  NO PROCEDENTE  el  Recurso presentado por  HECTOR JAIME RAMIREZ
MURILLO y NO ACCEDE a sus pretensiones y CONFIRMA en todas sus partes la Resolución No. 227211-52
de 17 DE MAYO DE 2018, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará  traslado
nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que
el recurrente desista expresamente y por escrito.



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 17919-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) CAROLINA AVILA SOTO y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 17919-52

Fecha Resolución Recurso 7 DE JUNIO DE 2018

RECLAMO 227097 de 16 DE MAYO DE 2018

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario CAROLINA AVILA SOTO

Identificación del Peticionario 42141771

Matrícula No. 1660620

Dirección para Notificación AV 30.DE.AGOSTO # 73- 51 BLQ 1 APTO 102 URBANIZACION
CANAVERAL 2

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2733513

Resolución No. 17919-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 17919 DE 25 DE MAYO DE 2018 SOBRE  RECLAMO
No. 227097 DE 2 DE MAYO DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  CAROLINA  AVILA  SOTO,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  42141771  interpuso
dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 227097-52 de 16 DE MAYO DE 2018,
mediante  la  cual  se  declaró  NO PROCEDENTE el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 1660620 Ciclo 11, ubicada en la
dirección  AV  30.DE.AGOSTO  #  73-  51  BLQ  1  APTO  102,  Barrio  URBANIZACION  CANAVERAL  2  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-4.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  25  DE  MAYO  DE  2018  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  por el aumento del consumo,   no se ha manipulado el medidor el cual fue instalado
por la Empresa,  solicita revisar posible fuga   y reliquidar,   al respecto me permito precisar lo
siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Se revisaron las instalaciones hidráulicas, la acometida y el medidor y se encontraron en buen 
estado,  se observó fuga en los acoples del medidor,  por lo tanto,  se procedió a generar la
orden de trabajo N° 2736795,  para que personal de la Subgerencia de Operaciones,  proceda a
reparar la fuga,  la cual es mínima pero afecta el consumo.   Según visita técnica realizada con
el geófono,   el 7 de junio de 2018,  por parte de equipo de revisores del Departamento de
Servicio al Cliente. 

Efectivamente la existencia de la fuga imperceptible  adelante del medidor,  afectó el consumo
del  periodo  de  ABRIL  DE  2018,    por  lo  tanto,    este  Departamento  considera  procedente
modificar  el  consumo  facturado   por   la  fuga  imperceptible  que  se  presenta,   inclusive  en  el
periodo  de  MAYO  DE  2018,   aplicando  el  principio  de  la  economia  procesal  al  consumpo
promedio  histórico  de  9  m3.    revocándose  así   la  decisión  inicial,    Quedando  así  resuelto  el
recurso de reposición,  y si bien procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando
no  se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso  particular  se  REVOCO  la  decisión  inicial  y  se
concedió lo pedido.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional  del
servicio.



Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto por el
actor, este despacho considera respecto del reclamo por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal que
regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del consumo, y el precio
en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los  instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los  últimos seis  meses.  Transcurrido este período la  empresa
cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -30046 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2018-4 408 9 13 13962 20168 -6206

AJUSTE A LA
DECENA

2018-5 408 0 0 -4 -5 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2018-5 408 9 11 14434 17642 -3208

TRASLADO SALDO A
FAVOR ENTRE

SERVICIOS

2018-5 408 0 0 14 0 14

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2018-4 408 9 13 8473 12239 -3766

TRASLADO SALDO A
FAVOR ENTRE

SERVICIOS

2018-4 408 0 0 -14 0 -14

TRASLADO SALDO A
FAVOR ENTRE

SERVICIOS

2018-5 408 0 0 -14 0 -14

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2018-4 408 9 13 14434 20850 -6415

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2018-5 408 9 11 8473 10356 -1883

AJUSTE A LA
DECENA

2018-4 408 0 0 -3 0 -3

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2018-4 408 9 13 8196 11839 -3643

TRASLADO SALDO A
FAVOR ENTRE

SERVICIOS

2018-4 408 0 0 14 0 14



CONSUMO
ACUEDUCTO

2018-5 408 9 11 13962 17065 -3103

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2018-5 408 9 11 8196 10017 -1821

En mérito y estando facultado por la ley,  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por CAROLINA AVILA
SOTO en contra de la  Resolución  No.  227097-52 de 16  DE MAYO DE 2018,  y   REVOCA  la
decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1660620  la  suma  de   -30046.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período
de facturación.

ARTICULO TERCERO.   La presente Resolución rige a partir  de la  fecha de su notificación y
contra  esta  si  bien  procede el  recurso  de  apelación  como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las  pretensiones  no  han  sido  resueltas  a  favor  del  recurrente,  cosa  que  no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 17929-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) JULIO ARGEMIRO GOMEZ SERNA y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 17929-52

Fecha Resolución Recurso 7 DE JUNIO DE 2018

RECLAMO 226963 de 10 DE MAYO DE 2018

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario JULIO ARGEMIRO GOMEZ SERNA

Identificación del Peticionario 4510167

Matrícula No. 930289

Dirección para Notificación CRA 8 # 18 - 60 OFICINA 308 ED ESTEBAN VALENCIA CENTRO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2734493
Resolución No. 17929-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  17929  DE  28  DE  MAYO  DE  2018  SOBRE  
RECLAMO No. 226963 DE 27 DE ABRIL DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  JULIO  ARGEMIRO  GOMEZ  SERNA,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
4510167 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 226963-52 de
10  DE  MAYO  DE  2018,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número
consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula No. 930289 Ciclo 9, ubicada en la dirección VIA ARMENIA, Barrio FINCAS NARANJITO en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-3,2018-4.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  28  DE  MAYO  DE  2018  manifestando  su  inconformidad  en
cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión de acuerdo a lo expuesto en el
documento adjunto.

• Adicionalmente solicita se modifique la decisión tomada en la resolución 226963-52

Al respecto le preciso lo siguiente:

HECHOS, MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte  recurrente  en  el  escrito  de
recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido  Proceso,
establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  se consideró ajustado a derecho
practicar una segunda inspección técnica al predio objeto de recurso, la cual se ejecutó el día 6 de JUNIO de
2018   encontrando  medidor  No.  C16LA611041AA  con  lectura  de  247  m3;   el  predio  es  habitado  por  dos
personas; sin embargo, no fue posible revisar las instalaciones internas porque el predio estaba solo. 

Verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que en el período de ENERO de 2018 el medidor
registró de 54 m3 a  199 m3,  arrojando una diferencia  de  145 m3.  Sin  embargo,  la  Empresa sólo  facturó  el
promedio  equivalente  a  13  m3  mientras  se  realizaba  la  investigación  por  la  desviación  en  el  consumo,
conforme a lo establecido en el artículo 149 de la ley 142 de 1994 "Al preparar las facturas es obligación de las
Empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores",  dejando  pendiente  por
facturar 132 m3. 

El día 6 de FEBRERO de 2018 se dejó notificación para ejecutar visita de revisión previa, la cual se realizó el
día 12 de FEBRERO de 2018; encontrando que todas las instalaciones hidráulicas  estaban en buen estado,
sin daños.

Para el período de FEBRERO de 2018 el medidor registró de 199 m3 a 223 m3, arrojando una diferencia de
lectura de 24 m3.

Para  el  período de  MARZO  de 2018  el  medidor  registró  de  223  m3 a  223  m3,  arrojando  una  diferencia  de
lectura de 0 m3, que sumado a los 50 m3 pendientes por facturar del período de ENERO de 2018 dan como



resultado 50 m3, dejando pendiente por facturar 82 m3.

Para  el  período  de  ABRIL  de  2018  el  medidor  registró  de  223  m3  a  232  m3,  arrojando  una  diferencia  de
lectura de 9 m3, que sumado a los 82 m3 pendientes por facturar del período de ENERO de 2018 dan como
resultado 91 m3.

En  el  caso  concreto  y  que  nos  atañe,  ha  quedado  plenamente  demostrado  que  el  medidor  funciona  en
perfectas  condiciones,  lo  que  quedó  probado  plenamente  en  las  revisiones  practicadas  con  ocasión  de  la
reclamación  y  la  visita  de  revisión  previa,  donde  se  deja  constancia  que  se  revisaron  las  instalaciones
hidráulicas y que estaban en buen estado, sin fugas. Por lo tanto, lleva al convencimiento que lo facturado no
es otra cosa distinta a lo realmente registrado en el medidor.

En  este  orden  de  ideas,  habida  cuenta  que  las  pruebas  arrimadas  al  proceso  enmarcan  dentro  de  lo
establecido en los artículos 164, 165, 166, 168, 169 y 170 del Código General del Proceso, en lo atinente a la
oportunidad en la práctica, a la idoneidad y alcance de las mismas, entendiéndose que las revisiones técnicas
practicadas  por  el   Departamento  de  Servicio  al  Cliente,  en  las  que  se  consignan  hechos  verificados,  
constituyen  por  si  solas   un  medio  de  prueba  orientados  a  esclarecer  las  dudas  generadas  y  por  ende  al
convencimiento del funcionario encargado de adoptar la decisión final.

En consecuencia, este Departamento confirma la decisión inicial y los consumos facturados en los períodos de
MARZO y ABRIL de 2018 no serán objeto de modificación, porque el consumo se ha facturado de acuerdo al
registro fehaciente del equipo de medida, el cual se encuentra en perfecto estado. 

Además,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del  régimen  legal  que
regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994. Quedando así resuelto el recurso
de reposición y se concede el recurso Subsidiario de Apelación, salvo que el recurrente desista expresamente
de este.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio, pues el consumo no se liquida con
base en el nivel de ocupantes, sino de acuerdo al consumo registrado en el equipo de medida.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar NO PROCEDENTE el Recurso presentado por JULIO ARGEMIRO GOMEZ



SERNA y NO ACCEDE  a sus pretensiones y CONFIRMA en todas sus partes la Resolución No. 226963-52
de 10 DE MAYO DE 2018, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará  traslado
nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que
el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 17937-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) MANUEL ROSENDO GONZALEZ VELASCO
y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 17937-52

Fecha Resolución Recurso 7 DE JUNIO DE 2018

RECLAMO 227272 de 18 DE MAYO DE 2018

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario MANUEL ROSENDO GONZALEZ VELASCO

Identificación del Peticionario 1058912641

Matrícula No. 43992

Dirección para Notificación CR 9 # 2- 61 BERLIN

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2734491
Resolución No. 17937-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  17937  DE  29  DE  MAYO  DE  2018  SOBRE  
RECLAMO No. 227272 DE 16 DE MAYO DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  (la)  señor(a)  MANUEL ROSENDO GONZALEZ VELASCO, identificado (a)  con  cédula  de  ciudadanía
No.  1058912641  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.
227272-52 de 18 DE MAYO DE 2018, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo
número consistente en INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura
con matrícula No. 43992 Ciclo 1, ubicada en la dirección CR 9 # 2- 79, Barrio BERLIN en el (los)  periodo(s)
facturados(s) 2018-5.

Que el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  29  DE MAYO DE 2018  manifestando  su  inconformidad  en  cuanto  a  la
forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión de acuerdo a lo expuesto en el documento adjunto.

• Adicionalmente solicita se MODIFIQUE la decisión tomada en la resolución 227272-52

Al respecto le preciso lo siguiente:

HECHOS, MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el escrito de recurso impetrado
y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29
de la Constitución Política de Colombia,   se consideró ajustado a derecho practicar  una segunda inspección técnica al
predio  objeto  de  recurso,  la  cual  se  ejecutó  el  día  1  de  JUNIO  de  2018   encontrando  medidor  nuevo  No.
P1715MMRSA106340AA  funcionando  normal,  con  lectura  de  0  m3,  habitan  2  personas  desde  hace  un  mes  y  las
instalaciones estaban en buen estado, sin fugas. Se le informa que se instaló un nuevo medidor en el predio,  debido a
que según visita realizada con ocasión del reclamo, el medidor anterior estaba frenado.

En el período de MAYO de 2018 el medidor registró de 580 m3 a 580 m3, debido a que el medidor estaba FRENADO,
arrojando una diferencia de lectura de 0 m3. Sin embargo, se facturó por aforo de 10 m3 teniendo en cuenta que no fue
posible tomar lectura del período completo y la cantidad de personas que habitan en el predio.

La facturación por aforo se realizó en cumplimiento del artículo 146 de la Ley 142 de 1994 en su inciso segundo que dice:

Ley 142 de 1994,  artículo  146,  inc.  2:  “Cuando,  sin  acción u omisión de las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales”.

En el presente caso, aplicando la facturación por aforo, se entiende que una persona normalmente consume entre 5 m3 y
7 m3 en un período, y en el predio habitan 2 personas, por lo tanto, se concluye que se ha facturado correctamente.

En este orden de ideas, habida cuenta que las pruebas arrimadas al proceso enmarcan dentro de lo establecido en los
artículos 164, 165, 166, 168, 169 y 170 del Código General del Proceso, en lo atinente a la oportunidad en la práctica, a
la idoneidad y alcance de las  mismas,  entendiéndose que las  revisiones técnicas practicadas por  el   Departamento de
Servicio al Cliente, en las que se consignan hechos verificados,  constituyen por si solas  un medio de prueba orientados



a esclarecer las dudas generadas y por ende al convencimiento del funcionario encargado de adoptar la decisión final.

En  el  caso  concreto  y  que  nos  atañe,  ha  quedado  plenamente  demostrado  que  en  el  período  de  MAYO  de  2018  se
facturó por aforo en cumplimiento del artículo 146 de la ley 142 de 1994 debido a que el medidor estaba FRENADO y no
fue  posible  tomar  lectura  del  período  completo.   Además,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,
enmarca dentro del régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al  haber tramitado en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142 de 1994. Quedando así
resuelto  el  recurso  de  reposición  y  se  concede  el  recurso  Subsidiario  de  Apelación,  salvo  que  el  recurrente  desista
expresamente de este.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos
generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del  usuario y la empresa no responde por dichos consumos,
además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del  servicio,  pues  el  consumo  no  se  liquida  con  base  en  el  nivel  de
ocupantes,  sino de acuerdo al consumo registrado en  el equipo de medida.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y el precio en
el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para
ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del
precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con instrumentos
los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios
de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de usuarios
en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la  obligación de ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las
fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  MANUEL  ROSENDO
GONZALEZ VELASCO y NO ACCEDE  a sus pretensiones y CONFIRMA en todas sus partes la Resolución
No. 227272-52 de 18 DE MAYO DE 2018, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará  traslado
nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que
el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 17942-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.                          

Por medio de la  cual  se resolvió  RECURSO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  JOSE LEONEL SILVA OSORIO  y  que  en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 17942-52

Fecha Resolución Recurso 7 DE JUNIO DE 2018

RECLAMO 227200 de 18 DE MAYO DE 2018

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario JOSE LEONEL SILVA OSORIO

Identificación del Peticionario 10064994

Matrícula No. 50450

Dirección para Notificación CALLE 5 # 12 B 36 BERLIN

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2734512

Resolución No. 17942-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 17942 DE 30 DE MAYO DE 2018 SOBRE  RECLAMO
No. 227200 DE 10 DE MAYO DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el señor JOSE LEONEL SILVA OSORIO, identificado con cédula de ciudadanía No. 10064994 interpuso dentro
de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.  227200-52  de  18  DE  MAYO  DE  2018,
mediante  la  cual  se  declaró  NO PROCEDENTE el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura con matrícula  No.  50450 Ciclo  8,  ubicada en la
dirección CL 5 BIS # 12 B- 34, Barrio LOS ANDES en el periodo facturados 2018-4.

Que el recurrente manifiesta su inconformidad en los siguientes términos: “[usuaria se encuentra inconforme
con el cobro de 28 mt3 del consumo en el periodo de facturación abril 2018, con observación consumo para
varias familias, indica hace muchos años viven 7 personas, un funcionario de la empresa realizó visita previa y
encontró las instalaciones en buen estado, no encuentra causa al aumento, pues su consumo habitual ha sido
de  16  mt3,  no  se  han  presentado  irregularidades,  considera  es  excesivo  el  cobro  del  consumo  facturado  a
diferencia  de  los  periodos  anteriores,  solicita  revisión  y  reliquidación.  No  está  de  acuerdo  con  el  acto
administrativo  N°.  227200,  solicitando  se  modifique  porque  en  su  casa  son  seis  personas  y  ahorran  al
máximo]”. 

Al respecto le preciso lo siguiente:

Que en la visita técnica efectuada al inmueble objeto de reclamo el día 17 de ABRIL de 2018, se encontró lo
siguiente, a saber: “[INFORME DE LA VISITA EN TERRENO: Agua para dos  (02) pisos, piso 2 desocupado,
es  consumo,  instalación  domiciliaria,  sin  fugas]”.  El  equipo  de  medida  registraba  una  lectura  acumulada  de
1489 m3, como se procede a relacionar:



Que en la revisión técnica realizada el día 17 de MAYO de 2018 por el equipo de revisores del Departamento
de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A  ESP,  se  encontró:  “Se
revisó el predio en el cual no existen fugas, instalaciones en buen estado, habitan el inmueble 07 personas”. El
medidor  N° 1015MMCAF010250AA que está en buen estado y tiene un funcionamiento normal registra una
lectura acumulada de 1506 mt3.

Que en aras de brindar cabal respuesta a las pretensiones incoadas por  la  parte recurrente en el  escrito  de
recurso impetrado y de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y Debido Proceso, establecidos en los
artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,  se  consideró  ajustado  a  derecho  practicar  una
segunda inspección técnica al predio objeto de recurso, la cual se realizó  por personal del Departamento de
Servicio  al  Cliente  el  día  05  de  JUNIO  de  2018  donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de
acueducto y alcantarillado prestado por la empresa, a través de acometida de 1/2" de diámetro, el equipo de
medida  N°  P1015MMCCA12051AA  que  está  en  buen  estado  y  en  funcionamiento  registraba  una  lectura
acumulada de 596 m3, se desvirtúa inconsistencia en el reporte del lector. “Se revisó el predio no se encontró
ninguna fuga, casa de 02 niveles; 2° Nivel hace 25 años está desocupado, en el 1° piso viven 08 personas, No
hay fugas, el medidor registra normal”.

Que este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en el periodo de ABRIL de 2018.

Que una vez verificados los consumos objeto de reclamo en el sistema de información comercial se encontró
lo siguiente:

PERIODO CONSUMOS OBSERVACIONES
ABRIL DE

2018
Lectura actual 1488 m3

menos (-) lectura anterior
1460 m3 es igual (=) a 28 m3

Sin anomalía. 
Consumo para varias

familias.

Que con el objeto de clarificar los conceptos facturados en el periodo de ABRIL de 2018 se procede a ajuntar
al presente acto administrativo la siguiente imagen a continuación:
 



Que  en  este  orden  de  ideas,  resulta  imperativo  efectuar  dos  precisiones:  1°.  Que  la  ausencia  de  causales
externas, internas o fortuitas que puedan justificar, afectar e inducir el incremento en el consumo indica que la
variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  y  2°.  Que  la  Empresa  realiza  el  cobro  del
consumo con base en la diferencia de lectura que registra el medidor en cada período, con lo cual se tiene una
alta posibilidad que en todos los períodos el valor de la factura no sea igual,  para visualizar lo anteriormente
mencionado se procede a relacionar el reporte de lecturas y consumos facturados a la matricula 50450 en los
últimos cinco (5) períodos de facturación anteriores a la reclamación,  es decir, los consumos facturados en
los periodos de ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL y MAYO de 2018: 

Que en el  caso concreto y que nos atañe,  ha quedado plenamente demostrado que el  medidor  funciona en
perfectas condiciones, lo que quedó probado plenamente en las revisión revisiones técnicas antedichas, donde
se deja constancia que las instalaciones internas del bien inmueble estaban en buen estado, no se detectaron
ningún tipo de fugas que induzcan al  incremento del  consumo y el  medidor  tiene un funcionamiento normal,
goza  de  toda  credibilidad  para  esta  instancia  sustanciadora,  por  lo  tanto  lleva  al  convencimiento  que  lo
facturado  no  es  otra  cosa  distinta  a  lo  realmente  registrado  en  el  medidor,  por  lo  cual  el  consumo  ha  sido
facturado por diferencia de lectura y no se encuentra anomalía, en consecuencia la Empresa considera que los
consumos  facturados  en  el  periodo  de  ABRIL  de  2018,  los  cuales  son  objeto  del  presente  recurso  son
correctos,  no  obstante  lo  anterior,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento  para  determinar  la  causa  del  alto  consumo de  acuerdo  a  los  mandatos  del  artículo  2.6  de  la
Circular  externa  de  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  No  006  de  2007  (Circular  del
Debido Proceso), habida cuenta que quedó demostrado que la deviación superó el 65% al promedio histórico
de consumo, este Departamento encuentra procedente y ajustado a derecho modificar el consumo facturado
en el periodo de ABRIL de 2018, cobrando el consumo promedio histórico equivalente a 16 m3.  

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -37865 detallado así:



Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

TRASLADO SALDO A FAVOR
ENTRE SERVICIOS

2018-4 470 0 0 5 0 5

TRASLADO SALDO A FAVOR
ENTRE SERVICIOS

2018-4 470 0 0 -5 0 -5

VERTIMIENTO ALCANTARILLADO 2018-4 470 3 15 4811 24057 -19246

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2018-4 470 0 0 -2 -3 1

CONSUMO ACUEDUCTO 2018-4 470 3 15 4654 23271 -18617

AJUSTE A LA DECENA 2018-4 470 0 0 -4 0 -3

Que  en  consecuencia,  se  procederá  a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  periodo  de  ABRIL  de  2018,
revocándose  así  la  decisión  inicial,  quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  si  bien  procede  el
recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular  se
REVOCÓ la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Que adicionalmente, se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio,  porque
el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento, sino por el registro del equipo de medida.    

Lo anterior con fundamento legal en:

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del consumo, y el
precio en el contrato. La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido”.

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JOSE  LEONEL  SILVA  OSORIO  en
contra de la Resolución No. 227200-52 de 18 DE MAYO DE 2018, y  REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto
en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 50450 la suma de  -37865. Dicha acreditación se verá reflejada
en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y  contra  esta  si  bien
procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las  pretensiones  no  han  sido



resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la
presente decisión administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 17946-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA MELVA CASTILLO YEPES y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 17946-52

Fecha Resolución Recurso 7 DE JUNIO DE 2018

RECLAMO 227452 de 28 DE MAYO DE 2018

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario MARIA MELVA CASTILLO YEPES

Identificación del Peticionario 24933043

Matrícula No. 1792126

Dirección para Notificación CL 24 # 18 - 34 TR 3 APTO 303 CRS SAN JUAN DE LA SIERRA
PROVIDENCIA PROVIDENCIA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2735709

Resolución No. 17946-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 17946 DE 31 DE MAYO DE 2018 SOBRE  RECLAMO
No. 227452 DE 23 DE MAYO DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  MARIA  MELVA  CASTILLO  YEPES,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  24933043
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 227452-52 de 28 DE MAYO
DE  2018,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  No.  1792126
Ciclo  4,  ubicada en la  dirección CL 24 # 18-  34 TORRE 3 APTO 303,  Barrio  PROVIDENCIA en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2018-5.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  31  de  MAYO  de  2018  manifestando  su  inconformidad  en
cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión así: “[Me parece excesivo el
cobro del periodo de MAYO de 2018, pues soy una persona sola, que caso no mantiene en casa]”,   además
solicita se aclare la decisión tomada en la resolución 227452-52

Al respecto le preciso lo siguiente:

Que en la revisión técnica realizada el día 24 de MAYO de 2018 por el equipo de revisores del Departamento
de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A  ESP,  se  encontró:
“Instalaciones en  buen estado, 2 baños”. El medidor  N° 1015MMCAF006509AA que está en buen estado y
tiene un funcionamiento normal registra una lectura acumulada de 594 mt3.

Que en aras de brindar cabal respuesta a las pretensiones incoadas por  la  parte recurrente en el  escrito  de
recurso impetrado y de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y Debido Proceso, establecidos en los
artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,  se  consideró  ajustado  a  derecho  practicar  una
segunda inspección técnica al predio objeto de recurso, la cual se realizó  por personal del Departamento de
Servicio  al  Cliente  el  día  05  de  JUNIO  de  2018  donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de
acueducto y alcantarillado prestado por la empresa, a través de acometida de 1/2" de diámetro, el equipo de
medida  N°  P1015MMCCA12051AA  que  está  en  buen  estado  y  en  funcionamiento  registraba  una  lectura
acumulada de 596 m3,  se desvirtúa inconsistencia en el  reporte  del  lector.  “Se revisó  el  apto  no  hay  fugas,
todo en buen estado, sólo vive una persona y no permanece en el apartamento”.

Que este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en el periodo de MAYO de 2018.

Que una vez verificados los consumos objeto de reclamo en el sistema de información comercial se encontró
lo siguiente:

PERIODO CONSUMOS OBSERVACIONES
MAYO DE

2018
Lectura actual 592 m3

menos (-) lectura anterior
574 m3 es igual (=) a 18 m3

Sin anomalía. 
Se verificó lectura.

Que con el objeto de clarificar los conceptos facturados en el periodo de MAYO de 2018 se procede a ajuntar
al presente acto administrativo la siguiente imagen a continuación:



Que  en  este  orden  de  ideas,  resulta  imperativo  efectuar  dos  precisiones:  1°.  Que  la  ausencia  de  causales
externas, internas o fortuitas que puedan justificar, afectar e inducir el incremento en el consumo indica que la
variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  y  2°.  Que  la  Empresa  realiza  el  cobro  del
consumo con base en la diferencia de lectura que registra el medidor en cada período, con lo cual se tiene una
alta posibilidad que en todos los períodos el valor de la factura no sea igual,  para visualizar lo anteriormente
mencionado se procede a relacionar el reporte de lecturas y consumos facturados a la matricula 1792126 en
los últimos cinco (5) períodos de facturación anteriores a la reclamación,  es decir, los consumos facturados
en los periodos de ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL y MAYO de 2018: 

Que en el  caso concreto y que nos atañe,  ha quedado plenamente demostrado que el  medidor  funciona en
perfectas condiciones, lo que quedó probado plenamente en las revisión revisiones técnicas antedichas, donde
se deja constancia que las instalaciones internas del bien inmueble estaban en buen estado, no se detectaron
ningún tipo de fugas que induzcan al  incremento del  consumo y el  medidor  tiene un funcionamiento normal,
goza  de  toda  credibilidad  para  esta  instancia  sustanciadora,  por  lo  tanto  lleva  al  convencimiento  que  lo
facturado  no  es  otra  cosa  distinta  a  lo  realmente  registrado  en  el  medidor,  por  lo  cual  el  consumo  ha  sido
facturado por diferencia de lectura y no se encuentra anomalía, en consecuencia la Empresa considera que los
consumos  facturados  en  el  periodo  de  MAYO  de  2018,  los  cuales  son  objeto  del  presente  recurso  son
correctos,  no  obstante  lo  anterior,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento  para  determinar  la  causa  del  alto  consumo de  acuerdo  a  los  mandatos  del  artículo  2.6  de  la
Circular  externa  de  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  No  006  de  2007  (Circular  del
Debido Proceso), habida cuenta que quedó demostrado que la deviación superó el 65% al promedio histórico
de consumo, este Departamento encuentra procedente y ajustado a derecho modificar el consumo facturado



en el periodo de MAYO de 2018, cobrando el consumo promedio histórico equivalente a 05 m3.  

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -65099 detallado así:

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

NC
CONTRIB

ACUEDUC
TO

2018-5 470 5 18 4553 16392 -11839

CONSUM
O

ACUEDUC
TO

2018-5 470 5 18 7757 27925 -20168

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-5 470 5 18 8019 28869 -20850

NC
CONTRIB
ALCANTA
RILLADO

2018-5 470 5 18 4707 16946 -12239

AJUSTE A
LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-5 470 0 0 -5 0 -5

Que  en  consecuencia,  se  procederá  a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  periodo  de  MAYO  de  2018,
revocándose  así  la  decisión  inicial,  quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  si  bien  procede  el
recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular  se
REVOCÓ la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Que adicionalmente, se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio,  porque
el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento, sino por el registro del equipo de medida.    

Lo anterior con fundamento legal en:

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del consumo, y el
precio en el contrato. La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido”.

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:



ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  MARIA MELVA CASTILLO YEPES en
contra de la Resolución No. 227452-52 de 28 DE MAYO DE 2018, y  REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto
en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1792126  la  suma  de   -65099.  Dicha  acreditación  se  verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y  contra  esta  si  bien
procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las  pretensiones  no  han  sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la
presente decisión administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227551-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS FERNANDO CEBALLOS AGUDELO y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
227551-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario LUIS FERNANDO CEBALLOS AGUDELO

Matrícula No 185801

Dirección para Notificación
CL 19 # 9 - 50 EDIFICIO DIARIO DEL OTUN OFICINA 1602 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2730504
Resolución No. 227551-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227551 de 28 DE MAYO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE MAYO DE 2018 el  (la)  señor(a)  LUIS FERNANDO CEBALLOS AGUDELO identificado
con  C.C.  No.  10116579,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  227551  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 185801 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CR 18 # 11- 84 BLQ 2 APTO
2 C en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Es pertinente precisar lo siguiente:

En revisión técnica efectuada el día 06 de Junio de 2018, se encontró el medidor registrando normalmente una
lectura acumulada de 432 mt3,  predio se encuentra regularmente ocupado por  2  personas,  se  revisaron  las
instalaciones internas y se encontraron en buen estado, no se detectaron fugas, es de aclarar que el consumo
promedio por persona oscila entre 5 m3 y 7 m3,  indicando de esta manera por  el  número de ocupantes  del
predio un mínimo de 10 m3 y un máximo de 14 m3.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa en el
periodo de Mayo de 2018 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en
el consumo se debe a la utilización del servicio,  el  medidor  avanzó 14 mt3,  de 410 mt3 pasó a 424 mt3,  se
desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

CONCLUYENDOSE

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este Departamento
considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el Periodo de Mayo de 2018
es correcto y no será modificado, porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de
medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUIS  FERNANDO  CEBALLOS
AGUDELO identificado con C.C.  No.  10116579 por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a) LUIS
FERNANDO CEBALLOS AGUDELO enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 19 # 9 - 50 EDIFICIO
DIARIO DEL OTUN OFICINA 1602 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  LUIS  FERNANDO  CEBALLOS  AGUDELO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
185801 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586
EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA

RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227552-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JORGE WILMER VALENCIA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
227552-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario JORGE WILMER VALENCIA

Matrícula No 604660

Dirección para Notificación
MZ 45 CS 18 2500 LOTES SECTOR B

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2731389
Resolución No. 227552-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227552 de 28 DE MAYO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE MAYO DE 2018 el (la)  señor(a) JORGE WILMER VALENCIA identificado con C.C. No.
10142670,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  227552  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 604660 Ciclo:  12 ubicada en la  dirección:  MZ 45 CS 18 en el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-3,2018-5,2018-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 31 DE MAYO DE 2018
en  la  que  participó  el(la)  señora(a)  Jorge  Valencia  como  usuario  del  servicio  y  EDWIN  VELEZ
TORO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio
de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° 0915MMCEL101367AA
 el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  613  m3.   Instalaciones  hidráulicas,  acometida  y
medidor se encuentran en buen estado,  habita una persona.  

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en  los periodos de  MARZO ,  ABRIL Y MAYO DE 2018 ha facturado los consumos con
base  en  lo  registrado  en  el  medidor,    la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del
servicio,  el medidor en este periodo en estos periodos avanzó de 557 a 567 en MARZO,  de 567 a
582  en  ABRIL   y  de  582  a  602  m3  en   MAYO  ,  arrojando  un  consumo  de  10,   15  y  20   m3  
respectivamente,     y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.   Igualmente  se  le  aclara  que  cualquier  fuga  que  se  presente   en  el  predio  debe  ser
asumida por el usuario,  pues no es responsabilidad de la Empresa.

CONCLUYÉNDOSE:

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
los  periodos  MARZO,   ABRIL  Y  MAYO  DE  2018  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida

FUNDAMENTOS LEGALES



 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JORGE  WILMER  VALENCIA
identificado  con  C.C.  No.  10142670  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JORGE WILMER VALENCIA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 45 CS 18 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JORGE  WILMER  VALENCIA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 604660 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227572-52 de 8 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JESUS  EVER  PAJAJOY  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
227572-52

Fecha Resolución
8 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario JESUS EVER PAJAJOY

Matrícula No 1059096

Dirección para Notificación
MZ 5 CS 64 LOS NOGALES CUBA LOS NOGALES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 227572-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227572 de 28 DE MAYO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  MAYO  DE  2018  el  (la)  señor(a)  JESUS  EVER  PAJAJOY  identificado  con  C.C.  No.
10139490,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  227572  consistente  en:  COBROS  POR
CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 1059096 Ciclo: 11 ubicada en: MZ 5 CS 64 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-5

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

1. En  el  resumen  de  facturación  del  sistema  de  información  comercial,   se  observa  que  la
matrícula reclamante  presentaba atraso en el pago de la facturación,  de dos períodos en mora
al periodo de ABRIL  de 2018,  dando así causal legal para suspender el servicio por presentar
atraso en el pago  y la fecha límite de pago era el 02/05/2018.

2. Se observa en el módulo de corte del sistema de información comercial que el  día 03/05/2018, 
el Departamento de Cartera y Facturación,  generó la orden de corte por no haberse efectuado
el pago dentro de la fecha límite,    orden que fue asignada a un trabajador del Grupo de Corte y
Reconexión,   reportó que  se había realizado el corte el 03/05/2018 a las 3:58 p.m.    

3. En  el  sistema  se  evidencia  que  el  usuario  efectuó  pago  de  la  factura  N°  44305099  
correspondiente a los 2 periodos en mora,   el día 03 de mayo  de 2018,    a las 2:47 p.m.,   es
decir,    antes de la  hora de la  visita  para el  corte del  servicio,   es decir  ya había eliminado la
causa que dio  origen al corte.

 Por  lo  anterior,   este  Departamento  considera  procedente  acreditar  el  cobro  efectuado  por  la
Empresa por el concepto de la  reconexión,   el  cual asciende a  $35.937 valor  liquidado en la
facturación del periodo de MAYO de 2018.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -35937 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2018-5 484 0 0 0 35937 -35937



FUNDAMENTOS LEGALES

 
ARTÍCULO 140 LEY  142 DE 1994.- Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos señalados en las condiciones
uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: 

La falta de pago por el  término que fije  la  entidad prestadora,  sin  exceder  en todo caso de tres  períodos de
facturación, y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  
Es causal también de suspensión, la alteración inconsulta y unilateral por parte del usuario o suscriptor de las
condiciones contractuales de prestación del servicio.

Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el cumplimiento de
las obligaciones recíprocas tan pronto termine la causal de suspensión.

Haya  o  no  suspensión,  la  entidad  prestadora  puede  ejercer  todos  los  demás  derechos  que  las  leyes  y  el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

ARTÍCULO 141 LEY 142 DE 1994.- Incumplimiento, terminación y corte del servicio. El incumplimiento
del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente a la
empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte del servicio. En
las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el
contrato.

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite
resolver el contrato y proceder al corte del servicio.

La  entidad  prestadora  podrá  proceder  igualmente  al  corte  en  el  caso  de  acometidas  fraudulentas.
Adicionalmente,  y  tratándose  del  servicio  de  energía  eléctrica,  se  entenderá  que  para  efectos  penales,  la
energía  eléctrica  es  un  bien  mueble;  en  consecuencia,  la  obtención  del  servicio  mediante  acometida
fraudulenta constituirá para todos los efectos, un hurto.

La  demolición  del  inmueble  en  el  cual  se  prestaba  el  servicio  permite  a  la  empresa  dar  por  terminado  el
contrato, sin perjuicio de sus derechos.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por JESUS EVER PAJAJOY identificado con
C.C.  No.  10139490  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JESUS EVER PAJAJOY enviando citación a Dirección  de  Notificación:,  MZ 5  CS 64 LOS NOGALES CUBA
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: JESUS EVER PAJAJOY la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado
por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1059096 a partir de la fecha de Notificación de
la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de



Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227632-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JORGE FLANCLIN ARANGO MUÑOZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
227632-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario JORGE FLANCLIN ARANGO MUÑOZ

Matrícula No 1802776

Dirección para Notificación
CR 28 # 88- 37 MZ 5 CS 1 PUERTA DE ALCALA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2731602
Resolución No. 227632-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227632 de 29 DE MAYO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE MAYO DE 2018 el (la)  señor(a) JORGE FLANCLIN ARANGO MUÑOZ identificado con
C.C.  No.  10008776,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  227632  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1802776 Ciclo: 10 ubicada en: CR 28 # 88- 37 MZ 5 CS 1 en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-5

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 31 DE MAYO DE 2018
en la que participó el(la) señora(a) Jorge Arango como usuario del servicio público y EDWIN VELEZ
TORO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N°
1015MMCAF008701AA  el cual registra una lectura acumulada de 311 m3.  Se reviso el predio el
cual no existen fugas, instalaciones en buen estado,   habita una persona,  el medidor  funciona con
normalidad,  predio de bajo consumo.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa  en  el  periodo  de   MAYO   DE  2018   facturó  consumo  promedio  de  usuarios  que  se
encuentran en las mismas circunstancias,  porque se reportó la novedad:   MEDIDOR FRENADO,  
y en la visita técnica, se verificó el estado del medidor y se reportó la lectura actual del medidor y se
encontró  registrando  311  m3   predio  de  bajo  consumo,    habita  una  persona  y  el  consumo  es
mínimo.

CONCLUYÉNDOSE:

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la  Empresa en el  periodo de   MAYO  es
superior al registro del equipo de medida,   por lo tanto,  se reliquida el consumo promedio que se
facturó,    el cobro de los cargos fijos es correcto. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -33050 detallado así:

Concepto Período Causal Cons. Cons. Valor Valor Fact. Rebajado



Liq. Fact. Liq.

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2018-5 400 0 0 -1 0 -1

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2018-5 400 0 12 0 -2364 2364

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2018-5 400 0 12 0 19246 -19246

CONSUMO
ACUEDUCTO

2018-5 400 0 12 0 18617 -18617

AJUSTE A LA
DECENA

2018-5 400 0 0 0 -4 4

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2018-5 400 0 12 0 -2444 2444

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JORGE  FLANCLIN  ARANGO  MUÑOZ
identificado  con  C.C.  No.  10008776  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JORGE FLANCLIN ARANGO MUÑOZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 28 # 88- 37 MZ 5 CS
1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  JORGE FLANCLIN  ARANGO  MUÑOZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1802776 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227624-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MELVA ROSA PATIÑO RAMIREZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
227624-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario MELVA ROSA PATIÑO RAMIREZ

Matrícula No 1590124

Dirección para Notificación
MZ 13 LT 13 MONTELIBANO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2731600
Resolución No. 227624-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227624 de 29 DE MAYO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE MAYO DE 2018 el (la) señor(a) MELVA ROSA PATIÑO RAMIREZ identificado con C.C.
No.  25191161,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  227624  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de acueducto y alcantarillado  N°  1590124 Ciclo:  9  ubicada en  la  dirección:  MZ 13 LT  13  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 30 DE MAYO DE 2018
en  la  que  participó  el(la)  señora(a)  Emelda  Rosa  Patiño  como  usuario  del  servicio  público  y
FREDDY  RAMOS  RIOS  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° C16LA323537AA  el  cual registra una lectura acumulada de 250 m3.   Se
revisó el predio no hay fugas todo en buen estado  sólo vive una persona.  Instalaciones hidráulicas,
acometida y medidor se encuentran en buen estado. 

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en el periodo de MAYO   DE 2018 ha facturado los consumos con base en lo registrado
en el medidor,   la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,  el medidor en este
periodo  avanzó  de  219  a  244  m3   arrojando  un  consumo  de  25  m3,    y  en  la  visita  técnica  se
desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

CONCLUYÉNDOSE:

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el
periodo de MAYO  DE 2018  es correcto y no será modificado, porque la empresa ha facturado lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el



suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  MELVA ROSA PATIÑO RAMIREZ
identificado  con  C.C.  No.  25191161  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MELVA  ROSA  PATIÑO  RAMIREZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  13  LT  13  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: MELVA ROSA PATIÑO RAMIREZ la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1590124 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY



Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227622-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN DAVID MOTATO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
227622-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario JUAN DAVID MOTATO

Matrícula No 1716331

Dirección para Notificación
CR 48 B # 80- 25 MZ 2 CS 12 HACIENDA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2733336
Resolución No. 227622-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227622 de 29 DE MAYO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  29  DE  MAYO  DE  2018  el  (la)  señor(a)  JUAN  DAVID  MOTATO  identificado  con  C.C.  No.
9874864,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  227622  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1716331 Ciclo: 9 ubicada en la dirección: CR 48 B # 80- 25 MZ 2 CS
12 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-2,2018-3,2018-1,2018-5,2018-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este  Departamento  se  pronunciará  únicamente  respecto  a  lo  facturado  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de
Pereira por consumos en los períodos de ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL y MAYO de 2018 en virtud del
artículo 154 de la ley 142 de 1994 que establece que en ningún caso, proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las empresas de servicios públicos.

Verificado el  Sistema de Información Comercial  se encontró que en ENERO de 2018 el  medidor  registró de
160 m3 a 195 m3, arrojando una diferencia de 35 m3.

En FEBRERO de 2018 el medidor registró de 195 m3 a 232 m3, arrojando una diferencia de 37 m3.

En MARZO de 2018 el medidor registró de 232 m3 a 265 m3, arrojando una diferencia de 33 m3.

En ABRIL de 2018 el medidor registró de 265 m3 a 299 m3, arrojando una diferencia de 34 m3.

En MAYO de 2018 el medidor registró de 299 m3 a 333 m3, arrojando una diferencia de 34 m3.

En  visita  realizada  el  1  de  JUNIO  de  2018  se  encontró  medidor  No.  P1715MMRSA92762AA  de  1/2”,  
registrando normal, con lectura de 350 m3 la cual es coherente con la reportada en el Sistema de Información
Comercial;  además;   las  instalaciones estaban en buen estado,  sin  fugas,  habitan 4 personas y se revisó el
pero con geófono pero no se detectó ninguna fuga interna. Por lo anterior los consumos no serán reliquidados,
puesto que fueron registrados por el aparato de medida y se facturó por diferencia de lectura en cumplimiento
del artículo 146 de la ley 142 de 1994. 

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del
uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse
fugas o  llaves terminales  que generen consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo
registrado en el medidor ajustándose así lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  asume
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior, y con fundamento en lo previsto en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, este departamento
considera que los consumos facturados por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A. E.S.P.,



en  los  períodos  de  ENERO,  FEBRERO,  MARZO,  ABRIL  y  MAYO  de  2018  son  correctos  y  no  serán
modificados porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JUAN DAVID MOTATO identificado
con  C.C.  No.  9874864  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JUAN  DAVID  MOTATO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  48  B  #  80-  25  MZ  2  CS  12
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: JUAN DAVID MOTATO la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1716331  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los



últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227704-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LUZ  MARIA MURCIA SANCHEZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
227704-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario LUZ MARIA MURCIA SANCHEZ

Matrícula No 976050

Dirección para Notificación
betoeduka@gmail.com ALEJANDRIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 227704-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227704 de 30 DE MAYO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE MAYO DE 2018 el  (la)  señor(a)  LUZ MARIA MURCIA SANCHEZ identificado con C.C.
No.  25168901,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  227704  consistente  en:  CAMBIO  DE
MEDIDOR O EQUIPO DE MEDIDA de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado
N° 976050 Ciclo: 9 ubicada en: MZ C CS 9  ALEJANDRIA 

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y  calificación definitiva)

Que   la  señora  LUZ  MARIA  MURCIA  SANCHEZ,   solicitó  copia  del  documento  que  le  firmó  al
contratista de la Empresa,   pues el 27 de mayo de 2018,  suministraron e instalaron el medidor y
quedó con fuga siendo reportada el día 28 de mayo,   pero solo hasta el  30 de mayo fue corregida, 
y no le dejaron copia del documento que firmó.

Se verificó en el sistema de información comercial,  y  se encontró que efectivamente el Grupo de
Medición,   ejecutó la orden de trabajo N° 2504232 el día 26 de mayo de 2018  mediante la cual se
suministró e instaló el  equipo de medida N° P1715MMRSA106371AA  en la  acometida del  predio
ubicado  en  MZ  C  CS  9   ALEJANDRIA,   con  matrícula  976050,   y  la  firma  del  usuario  es
indespensable  como  constancia  del  trabajo  realizado,   quedando  la  constancia  en  la  orden  del
recibido a satisfacción.

Se accede a la petición  y se adjunta copia de la orden de trabajo N°  2504232,   liquidada en el
modulo de otros cobros mediante cumplidos N° 377239529 y 377239528. y firmada por la señora 
LUZ MARIA MURCIA SANCHEZ.,   la reparación de la fuga,  se realizó por parte del Contratista, 
como garantia del buen servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

• (Decreto 3050 de 2013, art. 3).



10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El  mantenimiento  de  las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones que
estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad
alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la
presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)"

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  MARIA  MURCIA  SANCHEZ
identificado  con  C.C.  No.  25168901  por  concepto  de  CAMBIO  DE  MEDIDOR  O  EQUIPO  DE  MEDIDA  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a) LUZ
MARIA  MURCIA  SANCHEZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  betoeduka@gmail.com  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  LUZ MARIA MURCIA SANCHEZ la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  976050  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario



deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO







EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227697-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MIGUEL ANGEL DIAZ DIAZ y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
227697-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario MIGUEL ANGEL DIAZ DIAZ

Matrícula No 650945

Dirección para Notificación
MZ 3 CSA 36 ALFA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2734520
Resolución No. 227697-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227697 de 30 DE MAYO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE MAYO DE 2018 el señor MIGUEL ANGEL DIAZ DIAZ identificado con C.C. No. 4532683,
obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 227697 consistente en:  INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura  con matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 650945 Ciclo: 13 ubicada en: MZ 2 CS 4 en el periodo facturado 2018-5

Que este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en el periodo de MAYO de 2018.

Que una vez verificados los consumos objeto de reclamo en el sistema de información comercial se encontró
lo siguiente:

PERIODO CONSUMOS OBSERVACIÓN
MAYO DE

2018
Lectura actual 647 m3

menos (-) lectura anterior
623 m3 es igual (=) a 24 m3

Ocupado por 03
personas.  

Se verificó lectura.

Que en la revisión técnica realizada el día 31 de MAYO de 2018 por el equipo de revisores del Departamento
de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A ESP se encontró el equipo
de  medida  N°.  C14LA389426AA  registrando  una  lectura  acumulada  de  656  m3,  cuando  se  visitó  el  predio,
este  se  encontraba sólo,  se  le  marcó  al  usuario  en  3  ocasiones,  pero  no  contestó.  Medidor  Giró  con  llaves
CERRADAS, se cerró llave de paso y se dejó informado en portería a dicho usuario que se le cerró la llave.
Usuario devuelve la llamada y pide que por favor le mandé a revisar de una vez con el geófono y además que
se le informe 1 o 2 horas antes de visitarlo.

Que en la revisión técnica realizada con geófono el día 06 de JUNIO de 2018 por el equipo de revisores del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A  ESP  se
encontró el equipo de medida N°. C14LA389426AA registrando una lectura acumulada de 657 m3, así mismo
se detectó fuga interna a un lado del lavamanos.

Que cuando la  “fuga es  imperceptible y haya sido  detectada por  la  entidad,  esta  no  facturará  los  consumos
originados por esta causa”, por lo tanto el periodo de MAYO de 2018 se reliquidará, cobrándole al usuario un
promedio basándonos en el historial de los consumos del predio que es de 11 mt3.  

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -41017 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO ACUEDUCTO 2018-5 408 11 24 17065 37233 -20168

AJUSTE A LA DECENA 2018-5 408 0 0 0 -2 2



AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2018-5 408 0 0 -1 0 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2018-5 408 11 24 17642 38491 -20850

Que  así  mismo  el  inciso  3°  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  establece:  “La  Empresa  está  en  la
obligación de ayudar a detectar al usuario el sitio y la causa de las fugas. A partir  de su detección el usuario
tendrá  un  plazo  de  dos  (2)  meses  para  remediarlas.  Durante  ese  tiempo  la  Empresa  cobrará  el  consumo
promedio de los últimos seis (6) meses. Transcurrido este período la Empresa cobrará el consumo medido.

Que en este orden de ideas, se le informa al usuario que debe proceder a reparar la fuga interna detectada lo
más pronto posible para no desperdiciar agua potable y adicionalmente lograr que en las próximas facturas los
consumos se normalicen. 

Que se le otorga al usuario el plazo de dos períodos para la reparación de la fuga; en dichos períodos
se cobrará por promedio y vencidos estos se seguirá cobrando por diferencia de lectura.

Que este  Departamento  comisionó al  Departamento  de Facturación y Cartera  a  través de la  solicitud
No.  2736680  para  que  transcurridos  dos  períodos  desde  que  se  detectó  la  fuga  interna,  continúe
cobrando por diferencia de lectura.

Que en fundamento de los argumentos expuestos, se reliquidará el consumo facturado en el periodo de MAYO
de  2018,  ya  que  en  el  predio  se  presenta  una  fuga  interna.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,
garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así
cumplimiento a la legislación vigente.  

Que  de  conformidad  con  los  fundamentos  de  hecho  y  de  derecho  anteriormente  referidos,  es  procedente
acceder  a  las  pretensiones  incoadas  para  con  ello  dar  cabal  aplicación  a  la  normativa  vigente  aplicable  al
sector.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,



facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por MIGUEL ANGEL DIAZ DIAZ identificado
con  C.C.  No.  4532683  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor
MIGUEL ANGEL DIAZ DIAZ enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 3 CSA 36 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  MIGUEL  ANGEL  DIAZ  DIAZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  650945  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227665-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) NEFTALY MONTOYA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
227665-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario NEFTALY MONTOYA

Matrícula No 1403518

Dirección para Notificación
MZ D CS 2 URBANIZACION EL RECREO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2734046
Resolución No. 227665-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227665 de 30 DE MAYO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  30  DE  MAYO  DE  2018  el  señor  NEFTALY  MONTOYA  identificado  con  C.C.  No.  10034857,
obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 227665 consistente en: INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura  con matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  1403518  Ciclo:  10  ubicada  en:  MZ  D  CS  2  en  el  periodo  facturado
2018-2,2018-3,2018-5,2018-4

Que  este  Departamento  se  pronunciará  respecto  al  consumo  facturado  en  los  periodos  de  FEBRERO,
MARZO, ABRIL y MAYO de 2018.

Que una vez verificados los consumos objeto de reclamo en el sistema de información comercial se encontró
lo siguiente:

Que en la revisión técnica realizada con geófono el día 06 de JUNIO de 2018 por el equipo de revisores del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A  ESP  se
encontró  el  equipo  de  medida  N°.  1115MMCCA16948AA  en  buen  estado  y  con  funcionamiento  normal
registrando una lectura  acumulada de  1636  m3,  así  mismo  se  detectó  que  las  Instalaciones  están  en  buen
estado,  01  baño.  Habitan  el  inmueble  06  personas,  hubo  02  fugas  internas  ya  reparadas  se  anexó  las
siguientes fotos:



    

Que cuando la  “fuga es  imperceptible y haya sido  detectada por  la  entidad,  esta  no  facturará  los  consumos
originados por esta causa”, por lo tanto se reliquidará los periodos de FEBRERO, MARZO, ABRIL y MAYO de
2018  cobrándole  al  usuario  un  promedio  basándonos  en  el  historial  de  los  consumos  del  predio  el  cual
corresponde  a  17  mt3.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.  

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -111969 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

DESC. CF ALCA MINIMO VITAL 2018-4 408 0 0 -1626 0 -1626

DESC. CF ACUE MINIMO VITAL 2018-5 408 0 0 -3013 0 -3013

DESC. CF ALCA MINIMO VITAL 2018-2 408 0 0 -1573 0 -1573

DESC. CONSUMO ACUE
MINIMO VITAL

2018-3 408 6 0 -2773 0 -2773

DESC. CF ALCA MINIMO VITAL 2018-3 408 0 0 -1573 0 -1573

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2018-3 408 0 0 -1 0 -1

CONSUMO ACUEDUCTO 2018-4 408 4 10 6206 15514 -9308

DESC. VERTIMIENTO MINIMO
VITAL

2018-2 408 6 0 -2660 0 -2660

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2018-3 408 4 9 6206 13964 -7758

DESC. CONSUMO ACUE
MINIMO VITAL

2018-4 408 6 0 -2867 0 -2867

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2018-4 408 4 10 6415 16038 -9623

DESC. CONSUMO ACUE
MINIMO VITAL

2018-5 408 6 0 -2867 0 -2867

CONSUMO ACUEDUCTO 2018-5 408 4 11 6206 17065 -10860

CONSUMO ACUEDUCTO 2018-2 408 4 9 6003 13507 -7504

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2018-4 408 0 0 -3 0 -3



VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2018-2 408 4 9 5757 12953 -7196

CONSUMO ACUEDUCTO 2018-3 408 4 9 6003 13507 -7504

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2018-5 408 0 0 -3 0 -3

DESC. CONSUMO ACUE
MINIMO VITAL

2018-2 408 6 0 -2773 0 -2773

DESC. VERTIMIENTO MINIMO
VITAL

2018-3 408 6 0 -2867 0 -2867

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2018-5 408 4 11 6415 17642 -11227

DESC. CF ACUE MINIMO VITAL 2018-2 408 0 0 -2915 0 -2915

AJUSTE A LA DECENA 2018-2 408 0 0 0 -2 2

DESC. CF ACUE MINIMO VITAL 2018-3 408 0 0 -2915 0 -2915

DESC. CF ACUE MINIMO VITAL 2018-4 408 0 0 -3013 0 -3013

AJUSTE A LA DECENA 2018-4 408 0 0 0 -3 3

DESC. VERTIMIENTO MINIMO
VITAL

2018-4 408 6 0 -2964 0 -2964

DESC. CF ALCA MINIMO VITAL 2018-5 408 0 0 -1626 0 -1626

DESC. VERTIMIENTO MINIMO
VITAL

2018-5 408 6 0 -2964 0 -2964

Que  en  fundamento  de  los  argumentos  expuestos,  se  reliquidará  el  consumo  facturado  en  los  periodos  de
FEBRERO, MARZO, ABRIL y MAYO de 2018, ya que en el predio se presentó una fuga interna, la cual ya ha
sido reparada. El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad
del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.  

Que  de  conformidad  con  los  fundamentos  de  hecho  y  de  derecho  anteriormente  referidos,  es  procedente
acceder  a  las  pretensiones  incoadas  para  con  ello  dar  cabal  aplicación  a  la  normativa  vigente  aplicable  al
sector.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para



remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  NEFTALY  MONTOYA  identificado  con
C.C. No. 10034857 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor
NEFTALY MONTOYA enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ D CS 2 haciéndole entrega de una
copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 4o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227675-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LUZ AMPARO ZAPATA BUSTOS  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
227675-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario LUZ AMPARO ZAPATA BUSTOS

Matrícula No 1719178

Dirección para Notificación
CR 33 B # 35 A- 22 MZ 44 CS 12 SAMARIA I

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2734035
Resolución No. 227675-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227675 de 30 DE MAYO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE MAYO DE 2018 el (la) señor(a) LUZ AMPARO ZAPATA BUSTOS identificado con C.C.
No.  34043474,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  227675  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1719178 Ciclo: 9 ubicada en la dirección: CR 33 B # 35 A- 22 MZ 44
CS 12 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los  resultados obtenidos en la  visita  practicada el  7  DE JUNIO DE 2018 en la  que
participó  el(la)  señora(a)  Luz  amparo  zapata  como  usuario  del  servicio  y  FERNANDO  EMILIO  TORRES
MORENO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  0815MMCAF86634AA   el  cual
registra una lectura acumulada de 1053 m3.  Se revisó el predio con el geofono el cual no existe fuga interna

Es pertinente precisar lo siguiente:

En revisión técnica efectuada el día 01 de Junio de 2018, se encontró el medidor registrando normalmente una
lectura acumulada de 1051 mt3, predio se encuentra regularmente ocupado por 2 personas, se revisaron las
instalaciones  internas  y  se  encontraron  en  buen  estado,  no  se  detectaron  fugas,  sin  embargo  se  dejó  la
observación de “se debe revisar  el  predio con geófono”,  así  las  cosas se  programó nueva visita  y esta  tuvo
lugar el día 07 de Junio de 2018 y se constató que no existe fuga interna.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa en el
periodo de Mayo de 2018 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en
el consumo se debe a la utilización del servicio, el medidor avanzó 16 mt3, de 1027 mt3 pasó a 1043 mt3, se
desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

CONCLUYENDOSE

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este Departamento
considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el Periodo de Mayo de 2018
es correcto y no será modificado, porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de
medida.

FUNDAMENTOS LEGALES



 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  LUZ  AMPARO  ZAPATA BUSTOS
identificado  con  C.C.  No.  34043474  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a) LUZ
AMPARO ZAPATA BUSTOS enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 33 B # 35 A- 22 MZ 44 CS 12
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: LUZ AMPARO ZAPATA BUSTOS la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1719178 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227682-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA FRENCEDY SANCHEZ y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
227682-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario MARIA FRENCEDY SANCHEZ

Matrícula No 1233725

Dirección para Notificación
CS 14 EL ROSAL

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2734503
Resolución No. 227682-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227682 de 30 DE MAYO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE MAYO DE 2018 el (la) señor(a) MARIA FRENCEDY SANCHEZ identificado con C.C. No.
31428955,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  227682  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1233725  Ciclo:  11  ubicada  en  la  dirección:  CS  14  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en el período de MAYO de 2018.

Verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que en el período de MAYO de 2018 el medidor
registró de 590 m3 a 614 m3, arrojando una diferencia de lectura de 24 m3.

En visita realizada el 7 de JUNIO de 2018 se encontró medidor No. 0915MMCEL98574AA de 1/2”,  registrando
normal, con lectura de 619 m3 la cual es coherente con la reportada en el Sistema de Información Comercial;
además;  las instalaciones estaban en buen estado, sin fugas y no es servicio compartido sino que habitan 3
personas. Por lo anterior los consumos no serán reliquidados, puesto que fueron registrados por el aparato de
medida y se facturó por diferencia de lectura en cumplimiento del artículo 146 de la ley 142 de 1994. 

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del
uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse
fugas o  llaves terminales  que generen consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo
registrado en el medidor ajustándose así lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  asume
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior, y con fundamento en lo previsto en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, este departamento
considera que los consumos facturados por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A. E.S.P.,
en  el  período  de  MAYO  de  2018  son  correctos  y  no  serán  modificados  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con



instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  FRENCEDY  SANCHEZ
identificado  con  C.C.  No.  31428955  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARIA FRENCEDY SANCHEZ enviando citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CS 14 haciéndole  entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  FRENCEDY SANCHEZ la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1233725 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP
EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA

RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227662-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) JHON EDISON  MONTOYA ARIAS  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
227662-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario JHON EDISON  MONTOYA ARIAS

Matrícula No 1552363

Dirección para Notificación
MZ 15 CS 5 PS 2 COMUNIDAD SINAI 2500 LOTES 2500 LOTES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2734507
Resolución No. 227662-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227662 de 30 DE MAYO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE MAYO DE 2018 el (la) señor(a) JHON EDISON  MONTOYA ARIAS identificado con C.C.
No.  9862220,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  227662  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1552363 Ciclo: 12 ubicada en la dirección: MZ 15 CS 5 PS 2 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2018-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este Departamento se pronunciará respecto a lo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira por consumos en el
período de MAYO de 2018.

Verificado el  Sistema de Información Comercial  se encontró que para el  período de MAYO de 2018 el  medidor registró
402  m3  y  en  el  período  de  ABRIL  de  2018  registró  402  m3  arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  0  m3,  con  la
observación de “MEDIDOR EN FRENADO”.  Para este período la Empresa facturó 20 m3 de consumos.

Analizada  la  información  anterior  se  puede  concluir  que  en  el  período  de  MAYO de  2018  la  Empresa  ha  facturado  los
consumos por  aforo,  debido a que en el  predio  habitan  4  personas;  lo  anterior,  en  cumplimiento  del  artículo  146  de  la
Ley142 de 1994 en su inciso segundo que dice:

Ley 142 de 1994,  artículo  146,  inc.  2:  “Cuando,  sin  acción u omisión de las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales”.

En el presente caso, aplicando la facturación por aforo, se entiende que una persona normalmente consume entre 5 m3 y
7 m3 en un período, y en el predio habitan 4 personas, por lo tanto, se concluye que se ha facturado correctamente.
.
En  visita  realizada  el  7  de  JUNIO  de  2018  se  observó  medidor  No.  P1415MMRSA52430AA  con  lectura  de  414  m3,
funcionando normalmente. En el predio habitan 4 personas y las instalaciones estaban en buen estado, sin fugas. Sin
embargo, los consumos facturados en MAYO de 2018 no serán reliquidados, porque se facturó por aforo debido a que
no se registró diferencia de lectura a pesar de que en el  predio habitan 4 personas,  lo  que nos lleva a concluir  que se
presentó un error de lectura en este período. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos



promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JHON EDISON  MONTOYA ARIAS
identificado con C.C. No. 9862220 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JHON  EDISON   MONTOYA  ARIAS  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  15  CS  5  PS  2
COMUNIDAD SINAI 2500 LOTES haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JHON EDISON  MONTOYA ARIAS la  cancelación  de  las  sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1552363 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP
EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA

RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227709-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  GILDARDO  CARDONA ZULETA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
227709-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario GILDARDO CARDONA ZULETA

Matrícula No 19611801

Dirección para Notificación
MZ 2 CS 7 PS 2 2500 LOTES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2735351
Resolución No. 227709-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227709 de 31 DE MAYO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  31  DE  MAYO  DE  2018  el  señor  GILDARDO  CARDONA  ZULETA  identificado  con  C.C.  No.
4346994,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  227709  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19611801  Ciclo:  12  ubicada  en:  MZ  2  CS  7  PS  2  en  el  periodo
facturados 2018-5

Que este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en el periodo de MAYO de 2018.

Que una vez verificados los consumos objeto de reclamo en el sistema de información comercial se encontró
lo siguiente:

PERIODO CONSUMOS OBSERVACIONES
MAYO DE

2018
Lectura actual 159 m3 menos 
(-) lectura anterior 129 m3 es

igual (=) a 30 m3

Sin anomalía. 
No se percibe daño es

consumo.

Que  en  la  revisión  técnica  realizada  al  inmueble  de  matrícula  N°.  19611801  y  al  equipo  de  medición  N°.
P1615MMRSA86663AA el día 07 de JUNIO de 2018 por el equipo de revisores del Departamento de Atención
al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S ESP, se encontró lo siguiente: “[Se
revisó el predio, no hay fugas todo, en buen estado,  viven tres adultos y un niño hace tres meses.]”, el equipo
de medida está en buen estado y con un  funcionamiento  normal  registrando una lectura  acumulada de  175
m3,  por  lo  cual  se  desvirtúa  inconsistencia  en  el  reporte  del  lector,  tanto  de  lectura  como  de  equipo  de
medición.

Que  en  este  orden  de  ideas,  resulta  imperativo  efectuar  dos  precisiones:  1°.  Que  la  ausencia  de  causales
externas, internas o fortuitas que puedan justificar, afectar e inducir el incremento en el consumo indica que la
variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  y  2°.  Que  la  Empresa  realiza  el  cobro  del
consumo con base en la diferencia de lectura que registra el medidor en cada período, con lo cual se tiene una
alta posibilidad que en todos los períodos el valor de la factura no sea igual,  para visualizar lo anteriormente
mencionado se procede a relacionar el reporte de lecturas y consumos facturados a la matricula 19611801 en
los últimos cinco (5) períodos de facturación anteriores a la reclamación,  es decir, los consumos facturados
en los periodos de ENERO, FEBRERO, MARZO,  ABRIL y MAYO de 2018: 



Que de acuerdo a lo encontrado en la visita técnica referida, así como en el sistema de información comercial
se identifica que el consumo ha sido facturado por diferencia de lectura y no se encuentran fugas visibles ni
anomalías  de  otro  tipo,  razón  por  la  cual  los  valores  objeto  de  reclamo  no  serán  reliquidados,  pues  fueron
facturados en virtud del artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Que no obstante lo anterior, en aras de brindar mayor tranquilidad al usuario, la Empresa considera ajustado a
derecho retirar  el  equipo de medida N°.  P1615MMRSA86663AA para realizarle  pruebas de calibración en el
laboratorio,  las  cuales  permitirán establecer  fehacientemente el  estado y funcionamiento  del  mismo,  en  este
orden de ideas, se comisiona al área de medición de Aguas y Aguas de Pereira para cumplir  tal  cometido a
través de la  solicitud N°.  2736746.  Los costos  de dicho procedimiento se asumirán por  parte de la  empresa
Aguas y Aguas de Pereira. 

Que así mismo, se le informa al usuario que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente
del uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse fugas
o  llaves  terminales  que  generen  consumo  aunque  no  tenga  nivel  de  ocupación  situación  que  es  de  plena
responsabilidad del usuario.

Que igualmente se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio,
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no
asume dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

 FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.



 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE PARCIALMENTE el reclamo presentado por GILDARDO CARDONA
ZULETA  identificado  con  C.C.  No.  4346994  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor
GILDARDO CARDONA ZULETA enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 2 CS 7 PS 2 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  GILDARDO CARDONA ZULETA la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19611801  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA



EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227737-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) JHON JAIRO ALZATE QUINTERO  y  que en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
227737-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario JHON JAIRO ALZATE QUINTERO

Matrícula No 1063973

Dirección para Notificación
CR 38 A # 79- 09 MZ F CS 11 VILLA LIGIA III

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2735353
Resolución No. 227737-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227737 de 31 DE MAYO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 31 DE MAYO DE 2018 el  señor  JHON JAIRO ALZATE QUINTERO identificado con C.C.  No.
10122427,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  227737  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1063973 Ciclo:  9 ubicada en: CR 38 A # 79- 09 MZ F CS 11 en el
periodo facturado 2018-5.

Que este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en el periodo de MAYO de 2018.

Que en la revisión técnica realizada el día 07 de JUNIO de 2018 por el equipo de revisores del Departamento
de Atención al  Cliente de la  Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A ESP se  encontró  que el
inmueble  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  el  inmueble  habitan  05
personas, se revisó el predio, no hay fugas, todo en buen estado, viven tres adultos y dos niños, el  medidor
registra una lectura acumulada de 1398 m3  y está frenando. Solicita el cambio del medidor para que cobren
consumo real.

Que una vez verificados los consumos objeto de reclamo en el sistema de información comercial se encontró
lo siguiente:

PERIODO CONSUMOS OBSERVACIONES
MAYO DE

2018
Lectura actual 1398 m3

menos (-) lectura anterior
1398  m3 es igual (=) a 0 m3

Medidor Frenado. Facturación de
30 m3 con base en el Artículo 146
Inciso 2°, de la Ley 142 de 1994.

Que  según  el  sistema  de  información  comercial,  el  medidor  N°.  0815MMCCA84534AA  tiene  la  calidad  de
frenado, en consecuencia, ante la imposibilidad de medir los consumos reales del predio, la Empresa con base
a lo estipulado en el Artículo 146 Inciso 2°, de la Ley 142 de 1994, que enuncia: “Cuando, sin acción u omisión
de las  partes,  durante  un  período no  sea posible  medir  razonablemente  con instrumentos  los  consumos,  su
valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de
otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales”  procedió  a  cobrar  en  el
periodo de  MAYO de 2018 de conformidad con la  normativa  vigente  aplicable  con base en  el  consumo por
aforo, ya que el inmueble lo ocupan 05 personas y tomando como base que el consumo promedio mensual por
persona oscila entre 5 a 7 m3 facturó 30 m3.

Que  así  mismo  es  pertinente  aclarar,  que  tanto  el  promedio  por  aforo  como  los  demás  promedios
contemplados  en  el  artículo  en  mención,  corresponden  a  variables  estimativas,  las  cuales  pueden  o  no
corresponder al consumo realmente utilizado, por lo cual solo se emplean de manera subsidiaria cuando no es
posible realizar la facturación por diferencia de lectura, como en el presente caso que el medidor instalado se
encuentra frenado, se está utilizando el servicio y la Empresa debe efectuar un cobro empleando cualquiera de
los parámetros contemplados en el Artículo 146 Inciso 2 de la Ley 142 de 1994.

Que no obstante lo anterior, debido a la aceptación del usuario a la instalación de un nuevo equipo de medida,
según  el  sistema  de  información  comercial  y  el  escrito  de  reclamo,  se  procederá  a  reliquidar  el  periodo  de



MAYO de 2018 con base  en  el  promedio  histórico  del  inmueble  correspondiente  a  09  mt3.  El  cobro  de  los
cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que
lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -61413 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons
.

Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2018-5 490 9 30 14434 48114 -33680

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2018-5 490 9 13 -5543 -8006 2463

ND SUBSIDI ACUEDUCTO 2018-5 490 9 13 -5362 -7744 2383

CONSUMO ACUEDUCTO 2018-5 490 9 30 13962 46541 -32579

Que  aunque  se  le  informa  al  usuario  que  actualmente  está  en  proceso  la  instalación  del  nuevo  equipo  de
medición,  este  Departamento  mediante  la  solicitud  N°.  2736794  comisionó  al  Departamento  de  Control  de
Pérdidas No Técnicas  para que proceda a la mayor brevedad posible a instalar el nuevo equipo de medida en
el predio de matrícula N°. 1063973.

Que  adicionalmente,  se  le  informa  al  usuario  que  el  consumo  es  una  variable  que  depende  única  y
exclusivamente del uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden
presentarse fugas o llaves terminales que generen consumo aunque no tenga nivel de ocupación situación que
es de plena responsabilidad del usuario.

Que igualmente se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio,
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no
asume dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.



 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JHON  JAIRO  ALZATE  QUINTERO
identificado  con  C.C.  No.  10122427  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor JHON
JAIRO  ALZATE QUINTERO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  38  A  #  79-  09  MZ  F  CS  11
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 4o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227707-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE MANUEL  MARTINEZ ARANGO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
227707-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario JOSE MANUEL  MARTINEZ ARANGO

Matrícula No 1141050

Dirección para Notificación
CR 11 # 62 B- 10 LT 2 NACEDEROS I ETAPA NACEDEROS I ETAPA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2734610
Resolución No. 227707-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227707 de 31 DE MAYO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 31 DE MAYO DE 2018 el (la) señor(a) JOSE MANUEL  MARTINEZ ARANGO identificado con
C.C.  No.  6231214,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  227707  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1141050 Ciclo: 13 ubicada en la dirección: CR 11 # 62 B- 10 LT 2 en
el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los  resultados obtenidos en la  visita  practicada el  5  DE JUNIO DE 2018 en la  que
participó  el(la)  señora(a)  Jose  Manuel  Martinez  como  usuario  del  servicio  y  EDWIN  VELEZ  TORO  como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° 1115MMCCA18631AA  el cual registra una lectura
acumulada de 2689 m3.  Se revisó el predio el cual no existen fugas, instalaciones en buen estado

Es pertinente precisar lo siguiente:

En revisión técnica efectuada el día 05 de Junio de 2018, se encontró el medidor registrando normalmente una
lectura acumulada de 2689 mt3, predio se encuentra regularmente ocupado por 5 personas, se revisaron las
instalaciones internas y se encontraron en buen estado, no se detectaron fugas, es de aclarar que el consumo
promedio por persona oscila entre 5 m3 y 7 m3,  indicando de esta manera por  el  número de ocupantes  del
predio un mínimo de 25 m3 y un máximo de 35 m3.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa en el
periodo de Mayo de 2018 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en
el consumo se debe a la utilización del servicio, el medidor avanzó 30 mt3, de 2649 mt3 pasó a 2679 mt3, se
desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

CONCLUYENDOSE

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este Departamento
considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el Periodo de Mayo de 2018
es correcto y no será modificado, porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de
medida.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  MANUEL   MARTINEZ
ARANGO  identificado  con  C.C.  No.  6231214  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE MANUEL  MARTINEZ ARANGO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 11 # 62 B- 10 LT 2
NACEDEROS I ETAPA haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: JOSE MANUEL  MARTINEZ ARANGO la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1141050 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227739-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA PATRICIA UPEGUI RODRIGUEZ y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
227739-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario CLAUDIA PATRICIA UPEGUI RODRIGUEZ

Matrícula No 831651

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 16 BRISAS DEL CONSOTA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2735442
Resolución No. 227739-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227739 de 31 DE MAYO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 31 DE MAYO DE 2018 el (la) señor(a) CLAUDIA PATRICIA UPEGUI RODRIGUEZ identificado
con  C.C.  No.  42128072,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  227739  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y alcantarillado  N°  831651  Ciclo:  11  ubicada  en  la  dirección:  MZ  1  CS  16  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los  resultados obtenidos en la  visita  practicada el  7  DE JUNIO DE 2018 en la  que
participó  el(la)  señora(a)  Claudia  patricia  Upegui  como usuario  del  servicio  y FREDDY RAMOS RIOS como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1615MMRSA90334AA   el  cual  registra  una
lectura acumulada de 382 m3.  Se revisó el predio no hay fugas todo en buen estado.

Es pertinente precisar lo siguiente:

En revisión técnica efectuada el día 07 de Junio de 2018, se encontró el medidor registrando normalmente una
lectura acumulada de 382 mt3,  predio se encuentra regularmente ocupado por  6  personas,  se  revisaron  las
instalaciones internas y se encontraron en buen estado, no se detectaron fugas.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa en el
periodo de Mayo de 2018 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en
el consumo se debe a la utilización del servicio,  el  medidor  avanzó 36 mt3,  de 328 mt3 pasó a 364 mt3,  se
desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

CONCLUYENDOSE

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este Departamento
considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el Periodo de Mayo de 2018
es correcto y no será modificado, porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de
medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el



suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CLAUDIA  PATRICIA  UPEGUI
RODRIGUEZ identificado con C.C. No. 42128072 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
CLAUDIA  PATRICIA  UPEGUI  RODRIGUEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  1  CS  16
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  CLAUDIA  PATRICIA  UPEGUI  RODRIGUEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
831651 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227743-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la)  señor(a) JEFFERSON LADINO JARAMILLO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
227743-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario JEFFERSON LADINO JARAMILLO

Matrícula No 19541525

Dirección para Notificación
AV CIRCUNVALAR # 3- 49 LC 2 LA JULIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2735439
Resolución No. 227743-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227743 de 31 DE MAYO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 31 DE MAYO DE 2018 el (la) señor(a) JEFFERSON LADINO JARAMILLO identificado con C.C.
No.  1088331414,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  227743  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19541525 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: AV CIRCUNVALAR # 3-
49 LC 2 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Es pertinente precisar lo siguiente:

En revisión técnica efectuada el día 06 de Junio de 2018, se encontró el medidor registrando normalmente una
lectura  acumulada  de  96  mt3,  predio  se  encuentra  regularmente  ocupado  por  3  personas,  se  revisaron  las
instalaciones internas y se encontraron en buen estado, no se detectaron fugas, es de aclarar que el consumo
promedio por persona oscila entre 5 m3 y 7 m3,  indicando de esta manera por  el  número de ocupantes  del
predio un mínimo de 15 m3 y un máximo de 21 m3.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa en el
periodo de Mayo de 2018 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en
el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  avanzó  10  mt3,  de  84  mt3  pasó  a  94  mt3,  se
desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

CONCLUYENDOSE

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este Departamento
considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el Periodo de Mayo de 2018
es correcto y no será modificado, porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de
medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JEFFERSON LADINO JARAMILLO
identificado  con  C.C.  No.  1088331414  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JEFFERSON LADINO JARAMILLO enviando citación a Dirección de Notificación:, AV CIRCUNVALAR # 3- 49
LC 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JEFFERSON LADINO  JARAMILLO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19541525 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227712-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LUIS  HORACIO HENAO OSPINA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
227712-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario LUIS HORACIO HENAO OSPINA

Matrícula No 19543132

Dirección para Notificación
CR 11 # 71 - 01 APTO 1 NACEDEROS I ETAPA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2735050
Resolución No. 227712-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227712 de 31 DE MAYO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 31 DE MAYO DE 2018 el (la) señor(a) LUIS HORACIO HENAO OSPINA identificado con C.C.
No.  6110302,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  227712  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19543132 Ciclo: 13 ubicada en: CR 11 # 71 - 01 APTO 1 en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-5

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 7 DE JUNIO DE 2018 en
la que participó el(la) señora(a) Luis Henao como usuario del servicio público y FERNANDO EMILIO
TORRES  MORENO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° P1415MMRSA44613AA  el cual registra una lectura acumulada de 959 m3.
 Se revisó el predio con el geofono el cual no se pudo detectar la fuga ya que es mínima se debe
esperar a que la fuga aflore más,   para lo cual se debe solicitar nueva revisión en el mes de julio de
2018.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

CONCLUYÉNDOSE:

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este  Departamento  considera  PROCEDENTE  reliquidar  el  consumo  facturado  por  la
Empresa Aguas y Aguas de Pereira en los   periodos de ABRIL y MAYO  DE 2018  al consumo
promedio histórico del predio,  el cual es de 19 m3.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -59951 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o



CONSUMO
ACUEDUCTO

2018-5 408 6 21 9308 32579 -23271

VERTIMIENTO
ALCANTARILLAD

O

2018-4 408 6 10 9623 16038 -6415

AJUSTE A LA
DECENA

2018-4 408 0 0 -3 -4 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2018-4 408 6 10 9308 15514 -6206

VERTIMIENTO
ALCANTARILLAD

O

2018-5 408 6 21 9623 33680 -24057

AJUSTE A LA
DECENA

2018-5 408 0 0 -3 0 -3

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUIS  HORACIO  HENAO  OSPINA
identificado con C.C. No. 6110302 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a) LUIS
HORACIO  HENAO  OSPINA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  11  #  71  -  01  APTO  1
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: LUIS HORACIO HENAO OSPINA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19543132  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227767-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARÍA DE LAS  MERCEDES VELASQUEZ HECHEVERRI y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón
por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
227767-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario MARÍA DE LAS  MERCEDES VELASQUEZ HECHEVERRI

Matrícula No 795906

Dirección para Notificación
CR 11 # 40- 13 APTO 103 JARDIN DE VELEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2735715
Resolución No. 227767-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227767 de 1 DE JUNIO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 DE JUNIO DE 2018 el (la) señor(a) MARÍA DE LAS  MERCEDES VELASQUEZ HECHEVERRI
identificado  con  C.C.  No.  34055594,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  227767
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 795906 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: CR 11 # 40-
13 APTO 103 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Es pertinente precisar lo siguiente:

En revisión técnica efectuada el día 06 de Junio de 2018, se encontró el medidor registrando normalmente una
lectura acumulada de 890 mt3,  predio se encuentra regularmente ocupado por  3  personas,  se  revisaron  las
instalaciones internas y se encontraron en buen estado, no se detectaron fugas.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa en el
periodo de Mayo de 2018 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en
el consumo se debe a la utilización del servicio,  el  medidor  avanzó 27 mt3,  de 846 mt3 pasó a 873 mt3,  se
desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

CONCLUYENDOSE

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este Departamento
considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el Periodo de Mayo de 2018
es correcto y no será modificado, porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de
medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con



instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARÍA  DE  LAS   MERCEDES
VELASQUEZ HECHEVERRI identificado con C.C. No. 34055594 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  O  PRODUCCION FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARÍA DE LAS  MERCEDES VELASQUEZ HECHEVERRI enviando citación a Dirección de Notificación:, CR
11 # 40- 13 APTO 103 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: MARÍA DE LAS  MERCEDES VELASQUEZ HECHEVERRI la cancelación de
las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la
Matrícula No. 795906 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227759-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a)  ROSA ELENA PALACIO FRANCO  y  que en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
227759-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario ROSA ELENA PALACIO FRANCO

Matrícula No 434159

Dirección para Notificación
CR 13 # 36- 63 DE LA ELVIRA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2735720
Resolución No. 227759-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227759 de 1 DE JUNIO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 DE JUNIO DE 2018 el (la) señor(a) ROSA ELENA PALACIO FRANCO identificado con C.C.
No.  30287366,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  227759  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 434159 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: CR 13 # 36- 63 en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Es pertinente precisar lo siguiente:

En atención  a  su  reclamo  radicado   el  día 01 de  JUNIO  de  2018   e  ingresado  en  el  sistema  de
información  comercial  con el  número No. 227759,  correspondiente  a  la  matrícula  No. 434159
 predio  ubicado  en  la  CR  13  No.  36-63  LA  ELVIRA  P.H.   y   NO  ADJUNTÓ   los  documentos  que  la
acredita  como Administradora  del  Conjunto,    y  la  Empresa  requiere  que acredite  la  calidad
para actuar frente al Suscriptor,  para lo cual debe presentar en toda reclamación  el  documento 
actualizado, con un termino no superior a 30 días,  y la respectiva fotocopia de  la cédula  de
ciudadanía,  por  lo  tanto,   se  le  informa  que  en  virtud  de  los  principios  de  economía  y  celeridad
consagrados  en el  artículo  3°  de  la  Ley 1437 de 2011 y de  conformidad con lo  establecido  en  el
artículo  17  de  la  Ley  1755  de  2017  se  le  solicita  completar  la  petición  suministrando  los
documentos requeridos  y relacionando el número del reclamo al que pertenece, para lo cual se le
otorga  un término de DIEZ (10) DIAS   Una vez completada la información la Empresa procederá a
radicar  nuevamente  el   reclamo con  un  nuevo  número  para  iniciar  el  conteo  de  los  términos.  
Pasado  ese  término  sin  que  se  obtenga  respuesta de  lo  solicitado se  procederá  a  archivar  el
expediente.

De  otro  lado,  se  le  reitera  que  para  que  sus  actuaciones  tenga  plena  validez  debe  presentar  la
debida  legitimación  actualizada  y  la  fotocopia  de  la  cédula,   documentos  sin  el  cual  no  se  le
atenderán los reclamaciones o recursos presentados por usted.

Lo anterior con fundamento legal en el inciso 2° del Artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, Artículo 17 que establece:

“Artículo  17. Peticiones  incompletas  y  desistimiento  tácito. En  virtud  del  principio  de  eficacia,  cuando  la  autoridad
constate  que  una  petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá
al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo
de DIEZ (10) DIAS.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para
resolver la petición.



Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo
que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad
decretará  el  desistimiento  y  el  archivo  del  expediente,  mediante  acto  administrativo  motivado,  que  se  notificará
personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la  respectiva  solicitud
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  incompleta  la  petición presentada  por  la  señora  ROSA  ELENA
PALACIO  FRANCO,   en  calidad  de  Reclamante.  identificada  con  C.C.   No.30287366,  
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado
en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  la
señora  ROSA  ELENA  PALACIO  FRANCO,   en  calidad  de  Reclamante  .  enviando  citación  a
Dirección  de  Notificación:,  CR 13  No.  36-63  LA ELVIRA  A.COMUN   haciéndole  entrega  de  una
copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Solicitar  a  la  señora  ROSA  ELENA  PALACIO  FRANCO  completar  la
información consistente en la presentación de los documentos de legitimación de la persona jurídica
de  la  copropiedad,   para  lo  cual  se  le  otorga  un  término  máximo  de   DIEZ  (10)  DIAS.  Una  vez
completada  la  información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente el reclamo.  Pasado  ese
término sin que se obtenga respuesta se procederá a archivar el expediente.

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución no procede recurso alguno por tratarse de asuntos
diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227752-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CRISTHIAM CAMILO PELAEZ PEREZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
227752-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario CRISTHIAM CAMILO PELAEZ PEREZ

Matrícula No 19553500

Dirección para Notificación
CARRERA  15 # 12-70  ALPES LA CIRCUNVALAR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 227752-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227752 de 1 DE JUNIO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 DE JUNIO DE 2018 el  (la)  señor(a)  CRISTHIAM CAMILO PELAEZ PEREZ identificado con
C.C. No. 10032415, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 227752 consistente en: COBRO DE
OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA. de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  19553500  Ciclo:  9  ubicada  en:  CL  88  #  38  B  -  50  A.  COMUN   NARANJAL    TERCERA
ETAPA,  en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-5

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que  la  Constructora   COLDECON,    quien  desarrolla  el  Proyecto  CONJUNTO  HABITACIONAL
NARANJAL,   suministró a la Empresa dieciseis medidores,  para ser instalados en las viviendas de
la Tercera Etapa,  y por lo tanto,  solo se debian liquidar los accesorios más la mano de obra de la
instalación,    pero  por  error,   mediante  cumplido  N°   377076308,   se  efectuó  el  cobro  de  los  16
equipos de medida,  por un valor de $2.511.475  (Dos Millones Quinientos Once Mil Cuatrocientos
Setenta y Cinco Pesos Mcte).

 En el siguiente cuadro se puede apreciar el cobro indebido que se realizó a la matricula 19553500:

Por  lo  expuesto,    este  Departamento  encuentra  procedente  reliquidar  el  valor  facturado
mediante cumplido N° 377076308,  y acredita a favor la suma de  $2.511.745.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -2511475 detallado así:

Concepto Período Causal Cons. Cons. Valor Valor Rebajado



Liq. Fact. Liq. Fact.

INST.DOM
ACUEDUCTO

2018-5 462 0 0 0 2511475 -2511475

FUNDAMENTOS LEGALES

 
El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del
consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a
que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se
cobre al suscriptor o usuario.

ARTÍCULO  148.   Ley  142  de  1994  -  Requisitos  de  las  facturas.   .  No  se  cobrarán  servicios  no
prestados,  tarifas,  ni  conceptos  diferentes  a  los  previstos  en  las  condiciones  uniformes  de  los
contratos, ni se podrá alterar la estructura tarifaria definida para cada servicio público domiciliario (
lo resaltado es nuestro).

RESOLUCIÓN CRA 659 DE 2013     Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1° de la Resolución número
CRA 294 de 2004, el cual quedará así:

 “Artículo  1°.  Causales  e  Identificación  de  los  cobros  no  autorizados.  La  presente  resolución,
tiene  por  objeto  señalar  de  acuerdo  con  la  Ley,  los  criterios  generales  sobre  la  protección  de  los
derechos de los usuarios en lo relativo a facturación para la devolución por vía general de cobros no
autorizados, en los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y/o aseo.

 1.1. Causales de la devolución. Los cobros no autorizados pueden tener su origen en servicios no
prestados, tarifas que no corresponden a la regulación y cobros de conceptos no previstos en la ley y
en los contratos de servicios públicos.

 Se  considerará  que  existe  un  cobro  no  autorizado,  cuando  la  tarifa  cobrada  en  la  factura  a  los
usuarios contenga costos no previstos o costos por encima a los autorizados por la entidad tarifaria
local en todos o algunos de sus componentes, según las reglas previstas en la metodología tarifaria
vigente para cada servicio público.

 1.2.  Identificación  de  los  cobros  no  autorizados  y  recálculo  del  cobro.  Los  cobros  no
autorizados pueden ser identificados entre otros, por la entidad de vigilancia y control en desarrollo de
sus  funciones  o  por  la  persona  prestadora  del  servicio,  en  uno  y  otro  caso  ya  sea  de  oficio  o  por
petición en interés general.

Una vez constatado que se han realizado cobros no autorizados, la persona prestadora del servicio
recalculará  de  oficio  o  por  orden  de  la  entidad  de  vigilancia  y  control,  el  valor  correcto  que  debió
haberse  cobrado,  con  el  propósito  de  corregirlo  en  la  totalidad  de  las  facturas  afectadas,  por  el
período en que se haya presentado el cobro no autorizado, quedando obligada a ajustar la tarifa a la
normatividad y regulación vigentes si este fue el origen del cobro y hacer el ajuste en la facturación.

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios



Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  CRISTHIAM CAMILO  PELAEZ  PEREZ
identificado  con  C.C.  No.  10032415  por  concepto  de  COBRO  DE  OTROS  BIENES  O  SERVICIOS  EN  LA
FACTURA. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
CRISTHIAM CAMILO PELAEZ PEREZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CARRERA  15 # 12-70 
ALPES haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  CRISTHIAM CAMILO PELAEZ PEREZ la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19553500 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227763-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN GUILLERMO IBARRA VARGAS y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
227763-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario JUAN GUILLERMO IBARRA VARGAS

Matrícula No 1871136

Dirección para Notificación
CS 18 CONDOMINIO QUINTAS.DE.CAFELIA CERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2735717
Resolución No. 227763-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227763 de 1 DE JUNIO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1  DE JUNIO DE 2018 el  (la)  señor(a)  JUAN GUILLERMO IBARRA VARGAS identificado con
C.C.  No.  1088316817,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  227763  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1871136  Ciclo:  14  ubicada  en  la  dirección:  CS  18  CONDOMINIO
QUINTAS.DE.CAFELIA en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los  resultados obtenidos en la  visita  practicada el  7  DE JUNIO DE 2018 en la  que
participó el(la) señora(a) Juan Ibarra como usuario del servicio y EDWIN VELEZ TORO como funcionario de la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida tiene instalado el Medidor N° IOCP53602  el cual registra una lectura acumulada de 4909 m3.  Se
revisó el predio el cual no existen fugas, instalaciones en buen estado, Se observa que repararon una fuga que
tenían en la manguera después del medidor

Es pertinente precisar lo siguiente:

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con  matrícula
No.1871136, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2018

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Abril 2018 4880 mt3 4836 mt3 44 mt3 97  mt3
Cobro por Diferencia de
lectura más acumulado
(Art. 146-Ley 142/94) 

Marzo 2018 4836 mt3 4743 mt3 93 mt3 40 mt3

Cobro por promedio en
periodo (Art. 146-Ley
142/94) pendiente por

facturar consumo
acumulado 53 mt3

Una vez identificado el incremento en el consumo se procedió por parte del grupo de previa el día  25  de Abril de 2018 
a revisar las instalaciones del predio, donde se observo en su orden lo siguiente: Se cobran 53 m3 pendientes del mes 3,
se revisaron instalaciones hidráulicas, el aumento del consumo fue porque hubo 15 personas de visita en semana santa, 
en  segunda  visita  realizada  el  día  07  de  Junio  de  2018  se  revisó  y  no  se  encontraron  daños  de  agua,  todas  las
instalaciones del predio están en perfecto estado sin fugas, sin anomalías.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  1871136  por  la
Empresa,  respecto   al  período  de  Abril  de  2018  son  correctos,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de  consumo
acumulado dejado de facturar en el período de Marzo de 2018 la diferencia de lectura fue de 93 mt3 y solo se cobraron
por promedio 40 mt3  dejando pendiente  53  mt3, así las cosas para el periodo de Abril la diferencia de lectura fue de 44



mt3 más 53 mt3 por consumo acumulado para un total de 97 mt3, una vez verificado que las instalaciones se encuentran
en  buen  estado,  se  concluye,  los  mismos  son  producto  de  la   utilización  del  servicio,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de
modificación o reliquidación alguna por parte de éste  Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con
el artículo 146, 149 y 150 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le  recomienda  al  usuario hacer revisión periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JUAN  GUILLERMO  IBARRA
VARGAS identificado con C.C. No. 1088316817 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JUAN GUILLERMO IBARRA VARGAS enviando citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CS 18  CONDOMINIO
QUINTAS.DE.CAFELIA haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: JUAN GUILLERMO IBARRA VARGAS la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1871136 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227754-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) YEINER MAURICIO OSPINA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
227754-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario YEINER MAURICIO OSPINA

Matrícula No 733014

Dirección para Notificación
MZ 36 CS 9 COMUNIDAD CONSOTA 2500 LOTES 2500 LOTES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2735605
Resolución No. 227754-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227754 de 1 DE JUNIO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 DE JUNIO DE 2018 el  (la)  señor(a)  YEINER MAURICIO OSPINA identificado con C.C.  No.
4512217,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  227754  consistente  en:  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 733014 Ciclo: 12 ubicada en la dirección: MZ 33 CS 24 en el (los) periodo(s) facturados(s)
2018-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en el período de MAYO de 2018.

Verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que en el período de MAYO de 2018 el medidor
registró de 441 m3 a 453 m3, arrojando una diferencia de lectura de 12 m3.

En  visita  realizada  el  7  de  JUNIO  de  2018  se  encontró  medidor  No.  P1415MMRSA47442AA  de  1/2”,  
registrando normal, con lectura de 458 m3 la cual es coherente con la reportada en el Sistema de Información
Comercial; además;  las instalaciones estaban en buen estado, sin fugas y habitan 3 personas. Por lo anterior
los consumos no serán reliquidados, puesto que fueron registrados por el aparato de medida y se facturó por
diferencia de lectura en cumplimiento del artículo 146 de la ley 142 de 1994. 

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del
uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse
fugas o  llaves terminales  que generen consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo
registrado en el medidor ajustándose así lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  asume
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior, y con fundamento en lo previsto en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, este departamento
considera que los consumos facturados por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A. E.S.P.,
en  el  período  de  MAYO  de  2018  son  correctos  y  no  serán  modificados  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  YEINER  MAURICIO  OSPINA
identificado con C.C. No. 4512217 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
YEINER  MAURICIO  OSPINA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  36  CS  9  COMUNIDAD
CONSOTA 2500 LOTES haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  YEINER  MAURICIO  OSPINA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 733014 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227798-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JAIR ANTONIO CARDONA SANCHEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
227798-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario JAIR ANTONIO CARDONA SANCHEZ

Matrícula No 1740679

Dirección para Notificación
CR 46 A # 79- 22 MZ 30 A CS 20 HACIENDA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2736118
Resolución No. 227798-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227798 de 5 DE JUNIO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE JUNIO DE 2018 el  (la)  señor(a)  JAIR ANTONIO CARDONA SANCHEZ identificado con
C.C.  No.  10088453,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  227798  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1740679 Ciclo: 9 ubicada en la dirección: CR 46 A # 79- 22 MZ 30 A
CS 20 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-5,2018-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en los períodos de ABRIL y MAYO de 2018.

Verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que en el período de ABRIL de 2018 el medidor
registró de 713 m3 a 736 m3, arrojando una diferencia de lectura de 23 m3.

En el período de MAYO de 2018 el medidor registró de 736 m3 a 761 m3, arrojando una diferencia de lectura
de 25 m3.

En visita  de  revisión  previa  realizada en  el  período de  MAYO  de  2018  se  encontró  que  el  predio  estaba  en
remodelación.

En visita realizada el 7 de JUNIO de 2018 se encontró medidor No. 0915MMCEL96067AA de 1/2”, registrando
normal, con lectura de 773 m3 la cual es coherente con la reportada en el Sistema de Información Comercial;
además,  las  instalaciones  estaban  en  buen  estado,  sin  fugas.  Por  lo  anterior  los  consumos  no  serán
reliquidados, puesto que fueron registrados por el aparato de medida y se facturó por diferencia de lectura en
cumplimiento del artículo 146 de la ley 142 de 1994. 

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del
uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse
fugas o  llaves terminales  que generen consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo
registrado en el medidor ajustándose así lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  asume
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior, y con fundamento en lo previsto en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, este departamento
considera que los consumos facturados por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A. E.S.P.,
en  los  períodos  de  ABRIL  y  MAYO  de  2018  son  correctos  y  no  serán  modificados  porque  la  Empresa  ha
facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el



suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JAIR  ANTONIO  CARDONA
SANCHEZ identificado con C.C.  No.  10088453  por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a) JAIR
ANTONIO CARDONA SANCHEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 46 A # 79- 22 MZ 30 A CS
20 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: JAIR ANTONIO CARDONA SANCHEZ la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1740679 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP
EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA

RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227790-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LUZ  DEYSI  SANCHEZ  OVALLE  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
227790-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario LUZ DEYSI SANCHEZ OVALLE

Matrícula No 779330

Dirección para Notificación
CR 7 # 37- 44 LC 0 SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2736136
Resolución No. 227790-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227790 de 5 DE JUNIO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE JUNIO DE 2018 el (la) señor(a) LUZ DEYSI SANCHEZ OVALLE identificado con C.C. No.
42097792,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  227790  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 779330 Ciclo:  3 ubicada en la dirección: CR 7 # 37-  44 LC 0 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2018-5,2018-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en los períodos de ABRIL y MAYO de 2018.

Verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que en el período de ABRIL de 2018 el medidor
registró de 12 m3 a 16 m3, arrojando una diferencia de lectura de 4 m3.

En el período de MAYO de 2018 el medidor registró de 16 m3 a 27 m3, arrojando una diferencia de lectura de
11 m3.

Por  otro  lado,  se  observa  en  el  Sistema  que  el  predio  tiene  edad  6  de  facturación  (Número  de  facturas  sin
cancelar)  y  cuando  los  funcionarios  de  corte  se  desplazan  cada  mes  al  predio,  siempre  se  observa  que  el
servicio continúa suspendido. 

Ahora  bien,  en  visita  realizada  el  6  de  JUNIO  de  2018  se  encontró  medidor  No.  C17LA130881AA  de  1/2”,  
registrando normal, con lectura de 27 m3 la cual es coherente con la reportada en el Sistema de Información
Comercial;  además;   las  instalaciones  estaban en  buen estado,  sin  fugas  y el  servicio  está  suspendido.  Sin
embargo, los consumos no serán reliquidados, puesto que fueron registrados por el aparato de medida y se
facturó por diferencia de lectura en cumplimiento del artículo 146 de la ley 142 de 1994. 

Se  comisiona  al  Departamento  de  Disciplina  de  Mercados  a  través  de  la  solicitud  No.  2736742  para  que
revisen el predio debido a que se registran consumos estando el servicio suspendido.

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del
uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse
fugas o  llaves terminales  que generen consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo
registrado en el medidor ajustándose así lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  asume
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior, y con fundamento en lo previsto en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, este departamento
considera que los consumos facturados por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A. E.S.P.,
en  los  períodos  de  ABRIL  y  MAYO  de  2018  son  correctos  y  no  serán  modificados  porque  la  Empresa  ha
facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida. 



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  DEYSI  SANCHEZ  OVALLE
identificado  con  C.C.  No.  42097792  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a) LUZ
DEYSI  SANCHEZ  OVALLE  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  7  #  37-  44  LC  0  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: LUZ DEYSI SANCHEZ OVALLE la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 779330 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP
EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA

RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227775-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
227775-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 1238906

Dirección para Notificación
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 227775-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227775 de 5 DE JUNIO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE JUNIO DE 2018 el  (la)  señor(a)  ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO identificado con C.C.
No.  16214686,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  227775  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1238906 Ciclo: 11 ubicada en la dirección: CR 21 # 82- 60 en el (los)
periodo(s) facturados(s) .

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Es pertinente precisar lo siguiente:

En  atención  a  su  reclamo  radicado  en  la  Empresa  el  día  05 de  JUNIO  de  2018con el
número No. 227775,  correspondiente  a  la  matrícula  No. 1238906 predio  ubicado  en  la  CR 21  No.
82-60 EDIFICIO TORRECORAL P.H., en el  cual  no  adjunta  la  respectiva  legitimación  (Mandato  y
poder)  para  actuar  a  nombre  de  esa  persona  jurídica  ACTUALIZADOS,    para  el  periodo  que
pretende  reclamar,   se  le  informa  que  en  virtud  de  los  principios  de  economía  y  celeridad
consagrados  en el  artículo  3°  de  la  Ley 1437 de 2011 y de  conformidad con lo  establecido  en  el
artículo 17 de la Ley 1755 de 2017 se le solicita completar la petición suministrando los documentos
que  avalen  su  mandato  ACTUALIZADOS  y  apoderamiento  para  el  asunto  y  período  en
reclamación,  y relacionando el número del reclamo al que pertenece, para lo cual se le otorga  un
término de DIEZ (10)  DIAS   Una vez completada la  información  la  Empresa procederá  a  radicar
nuevamente los reclamos con un nuevo número para iniciar el conteo de los términos. Pasado ese
término sin que se obtenga respuesta de lo solicitado se procederá a archivar el expediente.

De otro  lado,  se  le  reitera  que  para  que  sus  actuaciones  tenga  plena  validez  debe  tener  la
debida  legitimación  otorgada  por  el  representante  legal  de  la  copropiedad  actualizado  al
período en reclamación o el objeto de la misma, documentos sin el cual no se le atenderán
los reclamaciones o recursos presentados por usted.

 Así mismo, y teniendo en cuenta que en la dirección del  apartado postal  suministrada por
usted  se  niegan  recibir  la  respuestas  expedidas  por  la  Empresa,  se  le  informa  que  deberá
suministrar otra dirección de notificación, informándole que se procederá con la notificación
por  aviso  y  concomitantemente  con  la  notificación  electrónica  tal  como  lo  establece  el
artículo  69  de  la  ley  1437  de  2011  hasta  que  usted  suministre  la  nueva  dirección  de
notificación.

Lo anterior con fundamento legal en el inciso 2° del Artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, Artículo 17 que establece:

“Artículo  17. Peticiones  incompletas  y  desistimiento  tácito. En  virtud  del  principio  de  eficacia,  cuando  la  autoridad



constate  que  una  petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá
al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo
de DIEZ (10) DIAS.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para
resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo
que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad
decretará  el  desistimiento  y  el  archivo  del  expediente,  mediante  acto  administrativo  motivado,  que  se  notificará
personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la  respectiva  solicitud
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por  la  ley,  y las  reglamentaciones de la  empresa el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.
E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar incompleta la petición presentada por ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO identificado con
C.C. No. 16214686 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo
a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Solicitar al señor ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO identificado con C.C.  No.  16214686 completar la
información consistente  en  la  presentación  de  los  documentos  de  legitimación  de  la  persona  jurídica  de  la
copropiedad (mandato  y  poder)  debidamente  otorgado en  la  que  actúa  como  mandatario, para  lo  cual  se  le
otorga  un término máximo de  DIEZ (10) DIAS.  Una vez completada la información la Empresa procederá a
radicar nuevamente el reclamo. Pasado ese término sin que se obtenga respuesta se procederá a archivar el
expediente.

ARTICULO  3o.   Notifíquese personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  serusuario@hotmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma.

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución no procede recurso alguno por tratarse de asuntos diferentes a
los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227779-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ELVIA MARIA SANTAMARIA QUIROGA y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
227779-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario ELVIA MARIA SANTAMARIA QUIROGA

Matrícula No 1684349

Dirección para Notificación
CR 15 # 4- 41 TORRE C LC 1 A CAMBULOS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2735761
Resolución No. 227779-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227779 de 5 DE JUNIO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE JUNIO DE 2018 el (la) señor(a) ELVIA MARIA SANTAMARIA QUIROGA identificado con
C.C.  No.  42071075,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  227779  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1684349 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CR 15 # 4- 41 TORRE C LC
1 A en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Es pertinente precisar lo siguiente:

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula  No. 1684349 se
ha facturado de la siguiente manera:

Períodos   Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Mayo  2018 230 mt3 194 mt3 36  mt3 36 mt3
correcto-  diferencia de

lectura (Art. 146-Ley
142/94) 

La fuga encontrada en la visita realizada el día 06 de Junio  del 2018  fue observada en el sanitario presenta rebose, es
decir fuga visible la cual es responsabilidad exclusiva del usuario y no de la Empresa prestadora del servicio, por lo tanto
la Empresa factura el consumo con base en la diferencia de lectura.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa   se
concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula No. 1684349,  respecto al  
período de Mayo de 2018  son correctos, ya que se está facturando por concepto de consumo por diferencia de lectura,
adicionalmente, una vez verificado el estado del predio, se constató que existe fuga externa, por tanto, se concluye que
los  consumos  facturados   son  producto  de  la  utilización  del  servicio,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o
reliquidación alguna por parte de éste  Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146
de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le  recomienda  al  usuario hacer revisión periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con



instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ELVIA  MARIA  SANTAMARIA
QUIROGA identificado con  C.C.  No.  42071075  por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ELVIA MARIA SANTAMARIA QUIROGA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 15 # 4- 41 TORRE
C LC 1 A haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  ELVIA  MARIA  SANTAMARIA  QUIROGA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1684349 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227794-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) SARA MARIA CADAVID HERNANDEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
227794-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario SARA MARIA CADAVID HERNANDEZ

Matrícula No 495135

Dirección para Notificación
TRV 74 # 27 - 29 CUBA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2736128
Resolución No. 227794-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227794 de 5 DE JUNIO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE JUNIO DE 2018 el  (la)  señor(a)  SARA MARIA CADAVID HERNANDEZ identificado con
C.C.  No.  42107545,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  227794  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 495135 Ciclo: 12 ubicada en: TRV 74 # 27- 29 en el (los) periodo(s)
facturados(s) 2018-5,2018-4

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Este Departamento se pronunciará respecto a lo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira por consumos en
los períodos de ABRIL y MAYO de 2018.

Verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el periodo de ABRIL de 2018 el medidor registró de
320 m3 a 339 m3, arrojando una diferencia de lectura de 19 m3.                                                                                           
                 

Para el periodo de MAYO de 2018 el medidor registró de 339 m3 a 362 m3, arrojando una diferencia de lectura de 23 m3.
                                                                                                            

En  visita  realizada  el  día  7  de  JUNIO  de  2018,  el  revisor  encontró  medidor  No.  P1515MMRSA67374AA  registrando
normal, con una lectura de 369 m3 y al revisar el predio se observó una fuga en el acople adelante del medidor, razón por
la cual  la Empresa procederá a reliquidar únicamente el  período de MAYO por  promedio de 9 m3  en cumplimiento del
artículo 146 de la ley 142 de 1994, debido a que en este período se detectó la fuga.

Se comisiona al Departamento de Operaciones a través de la solicitud No. 2736803 para que realice la reparación de la
fuga.

Se comisiona al Departamento de Facturación y Cartera a través de la solicitud No. 2736804 para que facture por
promedio en los próximos dos períodos.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -42569 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2018-5 408 9 13 -1833 -2648 815

CONSUM
O

ACUEDU

2018-5 408 9 23 13962 35682 -21719



CTO

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-5 408 0 0 -2 -3 1

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2018-5 408 9 13 -1773 -2561 788

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-5 408 9 23 14434 36888 -22453

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  SARA  MARIA



CADAVID  HERNANDEZ  identificado  con  C.C.  No.  42107545  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
SARA MARIA CADAVID HERNANDEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, TRV 74 # 27 - 29 CUBA
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  SARA MARIA CADAVID HERNANDEZ la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 495135 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227806-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARGENI   RUIZ  MOYAN  y  que en vista  de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
227806-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario MARGENI  RUIZ MOYAN

Matrícula No 477992

Dirección para Notificación
CR 26 # 69- 26 CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2736130
Resolución No. 227806-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227806 de 5 DE JUNIO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  5  DE  JUNIO  DE  2018  el  (la)  señor(a)  MARGENI   RUIZ  MOYAN  identificado  con  C.C.  No.
39641034,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  227806  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 477992 Ciclo: 11 ubicada en la dirección: CR 26 # 69- 26 en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en el período de MAYO de 2018.

Verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que en el período de MAYO de 2018 el medidor
registró de 167 m3 a 179 m3, arrojando una diferencia de lectura de 12 m3.

En  visita  realizada  el  7  de  JUNIO  de  2018  se  encontró  medidor  No.  P1415MMRSA46140AA  de  1/2”,  
registrando normal, con lectura de 180 m3 la cual es coherente con la reportada en el Sistema de Información
Comercial; además;  las instalaciones estaban en buen estado, sin fugas y el aparato de medida mide para 2
locales comerciales. Por lo anterior los consumos no serán reliquidados, puesto que fueron registrados por el
aparato  de  medida  y se  facturó  por  diferencia  de  lectura  en  cumplimiento  del  artículo  146  de  la  ley  142  de
1994. 

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del
uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse
fugas o  llaves terminales  que generen consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo
registrado en el medidor ajustándose así lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  asume
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior, y con fundamento en lo previsto en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, este departamento
considera que los consumos facturados por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A. E.S.P.,
en  el  período  de  MAYO  de  2018  son  correctos  y  no  serán  modificados  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARGENI   RUIZ  MOYAN
identificado  con  C.C.  No.  39641034  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARGENI  RUIZ MOYAN enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 26 # 69- 26 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARGENI   RUIZ  MOYAN  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 477992 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227838-52 de 7 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  SILVIA STELLA MARIN OROZCO  y  que en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
227838-52

Fecha Resolución
7 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE JUNIO DE 2018

Fecha de Desfijación 20 DE JUNIO DE 2018

Nombre del Peticionario SILVIA STELLA MARIN OROZCO

Matrícula No 1679117

Dirección para Notificación
CONDOMINIO ALTAVISTA A.COMUN CARACOL-LA CURVA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 227838-52 

DE: 7 DE JUNIO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227838 de 7 DE JUNIO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 7 DE JUNIO DE 2018 el (la)  señor(a) SILVIA STELLA MARIN OROZCO identificado con C.C.
No. 30398778, obrando en calidad de Representante Legal presentó RECLAMO No. 227838 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1679117 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CONDOMINIO ALTAVISTA
A.COMUN   CARACOL LA CURVAV   en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-5.

En  atención  a  su  reclamo  radicado   el  día  7 de junio  de  2018   e  ingresado  en  el  sistema  de
información  comercial  con el  número No. 227838,  correspondiente  a  la  matrícula
No. 1679117 predio  ubicado  en  el  sector  Caracol  La  Curva,   CONDOMINIO  ALTAVISTA  P.H, en el
cual adjuntó documento que la acredita como Administradora  del  CONJUNTO ALTAVISTA P.H, 
con fecha de expedición del 16 de   marzo  de 2017,   y  se requiere que  documento actualizado,
con un termino no superior a 30 días,  y la respectiva fotocopia de  la cédula  de ciudadanía,
por lo tanto,  se le informa que en virtud de los principios de economía y celeridad consagrados en
el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 y de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley
1755  de  2017  se  le  solicita  completar  la  petición  suministrando  los  documentos  requeridos   y
relacionando el número del reclamo al que pertenece, para lo cual se le otorga  un término de DIEZ
(10)  DIAS    Una  vez  completada  la  información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  
reclamo con un nuevo número para iniciar el conteo de los términos.  Pasado ese término sin que
se obtenga respuesta de lo solicitado se procederá a archivar el expediente.

De  otro  lado,  se  le  reitera  que  para  que  sus  actuaciones  tenga  plena  validez  debe  presentar  la
debida  legitimación  actualizada  y  la  fotocopia  de  la  cédula,   documentos  sin  el  cual  no  se  le
atenderán los reclamaciones o recursos presentados por usted.

Lo anterior con fundamento legal en el inciso 2° del Artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, Artículo 17 que establece:

“Artículo  17. Peticiones  incompletas  y  desistimiento  tácito. En  virtud  del  principio  de  eficacia,  cuando  la  autoridad
constate  que  una  petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá
al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo
de DIEZ (10) DIAS.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para
resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo
que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad



decretará  el  desistimiento  y  el  archivo  del  expediente,  mediante  acto  administrativo  motivado,  que  se  notificará
personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la  respectiva  solicitud
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  incompleta  la  reclamación   presentado  por  SILVIA  STELLA  MARIN
OROZCO  identificado  con  C.C.  No.  30398778  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Solicitar a la señora SILVIA STELLA MARIN OROZCO   identificada con C.C. No. No.
30398778  completar  la  información consistente  en  la  presentación  de  los  documentos  de
legitimación de la persona jurídica de la copropiedad,  para lo cual se le otorga  un término máximo
de   DIEZ  (10)  DIAS.  Una  vez  completada  la  información  la  Empresa  procederá  a  radicar
nuevamente el reclamo. Pasado ese término sin que se obtenga respuesta se procederá a archivar
el expediente..

ARTICULO 3o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  SILVIA  STELLA  MARIN  OROZCO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,
CONDOMINIO ALTAVISTA A.COMUN haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  4o. Contra la presente Resolución no procede recurso alguno por tratarse de asuntos
diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO


